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REALES DECRETOS

fante de España, actual Capitán general
de la segunda región.

Dado en palacio a veintisiete de mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO

Vengo en nombrar Capitán general
de la primera región, al Teniente gene
ral D. Federico Berenguer Fusté, ac
tual Capitán general de la séptima región.

Dado en Palacio a veintisiete de mar
zo de mil novecientos treinta.

EXPOSICION
El Mini.tro del Ejército,

DAMASO BERENGUER FUSTt ALFONSÓ

Seftor: La implantaci6n de los traba
jos y estudios que tiene a su cargo la
Dirección general de Preparaci6n de
Campafta, aconsejan elevar la categoria
militar de su Jefatura, asignándola a un,
Teniente general de Ja situaci6n de ac
tividad" y creyendo que para hacerlo
ui se encuentra facUltado por cuanto
di9pOne el artículo octavo del real decre
to de 21 de febrero último, es por Jo que,
previo acuerdo del Consejo de MinistrOl,
tiene el honor de someter a la aproba
ci6n de V. M. el siguiente proyecto de
decreto,

Madrid 27 de marzo de 1930.

SEllo.:
A L. R. P. de V. M••

Dbuso BDENGUD FusTt

Vengo en nombrar jefe de Mi Casa
Miiitar y Comandante genera« del Real
CueJ'ClO de Guardias Alabarderos, al
Teniente general D. Felipe Navarro y
CebB1los Escalera, Bar6n de Casa Da
vali1los, actua.l Capitán general de la pri
mera regi6n.

Dado en Palacio a veintisiete de mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Minl.tro del Ejc!rcito,
DAMASO BERENGUER FUSTt

El MIIlI.trO del EJc!rclto.
DÚlASO BERENGU&il FUSTt

,En coasideraci6n a los servIcIos y
circu'ooMancias del General de divi
si6n D. Ignacio DespU301 Sabater,

Veng<l en promoverle, a JPfopuea.ta
del Mini&tro del Ej~rcito y de aC'lllef
do con el Coue"jo de ~inistroll, al
empleo de Teniente general, coa la
aXlltigüedad del día 16 <Iel corriente
mes, en Ja vaca'nlte producida por
fallecimiento de D. Miguel P¡oimo de
Rivera y Orbaneja, Marqués de .Es
tella.

Dado en Palado a veintisiete de
'marzo de mil novecientos treinta.

,',

ALFONSO

"-
Strfkios y circflnsta41das del General
de divi.sión D. Ignacio .Despujol Sabater

El KIJú.tro del EJ'rclto.
DhlASO BERENGuD FusTt

ALFONSO

El Mlni.tro del Ejército, '
OblASO BERENGUER FUSD

El Mlnl.tro del Ejc!rclto,
DAMASO.BERENGVER FuaTt

Nad6 el dfa 2S de septiem'bre <le
1867. IIiIgres6 en el .ervicio, como
alumno de la Academia ~neTal Mi
Htar, el 30 d.e ai'O'IIto de .r883, PUI.J1-

- D' a.l do a la del Cuellpo de EMado M'a-
Voengo en. nombrar Irector g~er! yor, con el eM¡pleo- personal de alU-

d-e PreparacIón de .Campatla, al Tetllente rez.alumno, el 16 de julio de 1886,
Genera.1 ~. Emi'ho Barrera 1"uyIndo, .¡.ndo promovido a teniente de dic:b<l
~tual CaPltin renera.1 ~e 1& ~~ re-,' Cuerpo, .por tenlúnaci6n de ettud,llMI,
'16n. .. • I d el 1S de igual me. de .r880. Ascen-

Dado e.n Plll1ac~o a vetntll ete e mar- dió: a caplt4n, en jutlio de lS9s;' a
zo de mil novecIentos treinta.· comandante, en leptiembre de 1807;

a 'ten-ieute corQll1el, en mayo de 1<)10;
a 'oO'l'onel, en noviembre de' tC)2()' a
~nera'l de bri(ada, en eDetcl-de 10,2.
'1 a General dedivis.i6n;-en óctubre
de 1025.

ALFONSO

Vengo en nombrar Ca¡>itán general
de la segunda región, al Ternente ge
neral D. José CavaJcanti de Alburquer
que y Padierna, Marqués de CavaJcanti.

Dado en Patlacio a vein~siete de mar
zo de mM novecientos treinta.

, Vengo en nombrar Ca~itán general
de la ouarta regi6n, a Mi amado her
mano el C81pitAn general del Ejército
D. CarlOl de Borb6n y de Borbón, In-

REAL DECRETO

ALFONSO

El MÍnlllro del EJ'rcllo,
DAMASO BERENGUER FUaD

A propuesta de1' Ministro del Ejéf
cito y de acuerdo con el Contejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo único. El cargo de primer

jefe de la Dirección general de Prepa·
ración de Campafta, será ejercido en lo
sucesivo por un Teniente generlll1 de la
situaci6n de acti'Yidad,' a cuyas inmedia
tas 6rdenes estará Un Genera.! de divisi6n,
.egundo jefe de la misma.

Dado en Palacio a veintisiete de mar
zo de mil novecientos treinta.
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ALFOMIO
~

E1 IU"lltfO cIel Z....... 'tf
DhMIo B&RIJ(GUIa Fvld

Vet;l8'o ~n nombrar .epndo jefe de
la Dlr.ecclón leneral de Preparaci6D
de Campaft& al General de divilicSD \
D. Alf.redo Gutic!rrez Chaum... ac:
tual DIrector genelral de la misma

Dado en ralado a veintisiete d6
marao de 11211 noveclentol treinta-

rito Militar, por serv:dos prestad')!
en nuestra zona de protectorado "1\

Marruecos durante el puiodo (om
p~endido entre q>rimero de febrero a
31 de julio de 1922 .

Empleo de General de brigada, por
los extraordinarios servicios y méri
tos de campaña prestados durante el
perlodo de operaciones compren.dido
entre el 25 de julio de 1921 al 31 le
enero del año siguiente.

Gran Cruz roja del Mérito Militar
por 106 servicios prestad06, y méri:
tos_contraídos en operaciones de cam
pana durante el perlodo comprendido
entre el primero de ag06to de 1922 al
31 de enero de 1923•

Gran Cruz roja del Mérito Naval
por lO;; señalados servicios prestado~
y méntos contraídos con motivo del
desembarco en las c06tas de Alhu
cemas.

Empleo de Genera.! de diyisión,
por 106 eItrll()rdinarios servicios pre&
tados y méritos contraídos en campa
ña eIII el territorio de Ceuta-TetuáII
desde el 7 de octubre de 11}24 al 8
de septiembre de 1925.

Medallas de la campaña de Filipi
na;s. y de voluntarios de la misma, y
MUttar de Muruecos coo pasadores
Melilla y Tetuán.

Se .ha~la también en posesión de
las sIgUIentes. condecoraciones:

Dos cruces blanc_ de segunda cla
le del Mérito Militar, pensionadas
p~ . los trabajO\t realizados en la Co~
mISIón del Mapa Militar de E6paña.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San
HermeneJildo.

EncomIenda de Ja OrdeDl de la Co
rona de Pruaía.

Cruz insignia del Real Cuerpo de
la 'No.ble.za, antiguo brazo millitar
del Pnnclpado de Cataluña

~laca de segunda clase d~ la Cruz
Ro]a Española•
Meda~lu de AlifonlO XIII; de la

RMegeneta .d~ S. M. la Reina doña
arla C?"tma; de ,los Sitios de Id

tor..a, CIudad-Rodrigo, Gerona y Za
ragon ; batalla del Puente Sampa.yo·
bombardeo y asalto de Brihue8'a y
batalla de J Villavidoea; de las Cor
tes, Constituci6n y Sitio de C4diz'
eonm.emo;rativa de 'Ja lÍJ1auguraci6~
del HospItal ele la Cruz Roja de Bar
celona, por S. M. la Reina '1 de la
Paz de Marruecos '
G~Uh?~bre de' C4mara de S. M.

con e]-erCIClO. »
. Cuenta .4~ aa.t y 6 meees de efec

tlVoe ServICIOS; de elloe. 4 años '1 mú
de S. u;ae.1eI en el empLeo de General
de dlVLM6n, y hace el Dámero uno ea
la elCa.1a de .u c:lue.

Sirvió: de teniente, en prácticas, del Alto Comisario y General en Jefe
en el regimien.to de I.afanteria Gui- del Ejército de España en Africa,
púzcoa, cuarto regimien,to divisiona- desempeñando desde el 11 del bdi
rio de Artillería y Establecimientos cado mes y año hasta el 5 de octu
fabriles de dicha Arma de Oviedo, bre del sigu<iente el cargo de Jefe de
Trubia y Sevilla; regimiento de Ca- Estado Mayor general de dicho Ejér
ballería Cazadores de Tetuán, y las cito, en cuyo cometi<;1o intervino con
de Ingenieros en el distrito de Fi- gran- celo y eficacia en la prepara
lípinas. En el servicio del Cuerpo ci6n y desMrollo de los planes de
de Estado Mayor, en la Ca¡pítanía operaciones para el repliegue de la
general de Cataluña, 6espués Ouar- línea de Xauen, evacuación de posi
tel general del cuarto Cuerpo de ciones de la cogta de Gomara y de

'E;ército, y sin causar baja en el mis- los sectores de la zona de Larache'
mo, con motivo de los sucesos de establecimiento de las líneas defe<Jl~
Melilla de 1893-94, se trasladó a di- siYali en aquella zona y la de Ceu
cha plaza. el 5 de noviembre de 1893, ta; desembarco y ocu,pación de Al-

• en la que permaneció, prestando ser- cázar-Seguer y de cuanllas operado
vicio de campaña, en- la Comandan- nes cornpl.ementari36 se realizaron en
cia general y en el Cuartel generlll1 ambas zonas, y organizadón de la
del General en Jefe <f.el Ejérdto de ex,pedición que efectuó el dtesembar
Africa hasta el 21 de enero del año ca en Alhucemas, así como también
siguiente, que se reiIÑegt"Ó a sU des- a la toma de las posiciones de Morro
tino ea la Península, habiendo mNe- ~iejo y Yebel Malmusi y prepara
ciao se le dierag las gracias de real Clón de los avances que posterior
orden. por el levantado espíritu, va- meonte efectua.ron las columnas de
101, abnegación ., disciplina demos- desembarco.
trados duran.te las operaciones reali- De General de divisi6n continu6
zadas en el territorio; de c3Jpitán, en en c?mi~ión, a las órden~ del Alt~
el citado Cuarte.! general del cuarto C?ml~arlo y General en Jefe del
Cuerpo de Ejército y Ca.pitanía ge- EjérCIto de España en Afnca, des
neral de Canarias, '1 en Filipinas, eJllfPeñando la Jefatura de Estado
eq la Capitanía gene-ral del archipié- Mayor general del rt-ferido Ejército
lago, '1 e'l1 operaciones de campaña, y en la Península ha ejercido el man:.
ea las brigadas de San Francisco de dIO de la s6ptima divisi6n y el car8'o
Malabón y Cavite; de comanda,nte, anexo d~ Gobernador militar de Ge
prosigui6 en dicha isla, en la Sec- roaa, prImero, '1 de Ban:elona ~
dan de Cam¡pafia de la Capitan{a ¡e- pués, ba:biendo in~rinado en eUatin
neral, habiendo asi_ido a difetenteol tu ocasIones el de la Capitanfa ge.
operaciones al mando de columna;., nera1 de la cuarta regi6n. De. el
en la Península, eo la C¡¡pitanfa ge- 21 d~ feQ~r() del corriente afio, »Or
nera.! de la cuarta regi6n., Mia.isterio d~~m¡peñar el cargo de Gobernador
de la Guoerra, formaoo() patlt'e del clYl1 de Barcelona, se encuentra en
Eetad. Mayor del señor Miniltro, r concepto de dieponible en eticha
die jefe d~ la Coomisi6n del Mapa mi' plaza.
jitar itinerario de España, hOjas IS, Ha desempeñado diferentes e im
:26, 17 Y 25; de teniente coroJfel, en portantes comisiones del servicio, en
.et anterior destinO, ho'as 23, 24 Y tre eUae, la de acompañar en con
.15" de jefe de la Comlsi6n Geográ- c~pto de ayudante de campo al Te
,fica del Norte de España, Capitanía n.lente gener~l Cond~ de Cupe, de.
,a-eneral de la léptima regi6GI, en la 'Ignad.o P.re&ldeDJte de ,la misi6n eX
.que interinó ell. di_in.tas ocasionee la traordlnana nombrada par., asistir a
ldatura de Estado Ma'1or de la mil- las, fieetae del ~egundo centenario del

-ma, y en el Minilterio de Ja Guerra; Remo de PrusIa, en enero de 1901 y
.de coronel, desempeñ6 el cargo de la de f~~r pa~e de la de estudios
jefe de Estado Mayor de la base na- de yaflas 1Dstucclones técnicas para

'val de C4doiz; en Melilla, el de jefe 101 trabajos de Comisione. tOpogor4
.de Estado Ma)'lOr de lal llTopas de ficas en 1905 '1 1909.
,operacltsnes en'el territorio Y despuél . Tomó-parte en los II!oUcellOl de Me.
'e! d6 la Comandancia general, ha- hUa de IS93-9~,. ~e teniente; en la
r~endb asittido en funciO'llel propias campaña de FII1pIDU de ca~it4n '1
.., ambOl comeHdos a cuantas opera. c~~ante, y en la de Afrlca, te
-dones se nevaroo. a cabo en. el terri. rrltorlOS de M.elilla Ceuta.Tetu4n.,
torio deede el 2 de &el'tiembre de Larache, de coronei, General de bn
1921 hasta fin de diciembre del afio 8'ada '1 General de divieión, .habien
siguiente, Y en Tetdn, el d~ segun- do alcanzado, por 101 m6ritOl en ellas
do jefe de E&tado Mayor del Ga- ~~~c:" l a s recompensae ai
binete militar del Alto Comi.ario de~aña en MaTruecol, y polrterior- . Cruz. r.oja de primera clue del M'-
mente igua1 earlfO en el Cuartel ge. nto Mlhtar, por los .UCMOlI de Me.-
neral de dicho Allto Comisario y Ge. lilla.nera~ en fefe del Ej~rdto de E.pa. Empleo de comandante por el
!a en Ahiea, cuya Jefatura de Es- a...lto '1 toma de «Naic» (FilIpúlM)
tado Mlyor Interin6 delCle el ~o de el ~ de mavo de 1197.
odubre al 18 ele noviembre de 1C)2.~ 1 001 crUCN rojal de "pnda elue
l de General de bricrada, e4erci6 las :le~n~~rito MI1i:ar, una de ellu pen
Jefltura. d.. E....d,o Mavor de la. bl 'd por e ataque y toma del
C-.pltlll(as le~.raJe. de la ouinta y ~:voode eláIMora8'OD~nll, el .11 de
cuattl rlcrlonet, Y .In eaular baja en el barrio d Cl?'V com(C~dihabldo en
~a '61tlma, en octubre &e rQu DII6 a ck enero deI\SIVt' z) el 7 y
CIeItIn. ID comt.icSD a 1.. 6nIell-l Crus ro?a de :~a clae del M.
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ALFONSO

El XblIatro del El&dto,
DblA.so BEUNGUD FusTt

ALFONSO
, El Kinlatro del El6rclto,
DblASO Bn&NGUU FosTt

Vengo en nombrar jefe de .secció.
del MinisteriO' del Ejército al Ge
neral de brigada D. Rafael Rodríguez
de Riyera e I:tquierdo del Monte, que
actualmente manda la 'Eegunda bri
gakia de Imantería de la duodécima.
división.

Dad'o en Palacio a veintisiete de
marzo de mil noveciento-s treinta.

Vengo en disponer que el General
de brigada, en situación de primera re·
serva, D. Juan Avilés Arnau, pase a
la de segunda reserva, por haber cum
plido el dla veintiséis del corriente
mes la edad que determina la ley de
nintinueve de jumo de mil novecien
t( _ dieciocho.

'Valdo en Palacio a veintisiete de
marzo de mil novecientos treinta.

. En consid'eración a los servicio:,. y
clrcunstancia'S del coronel de Infan
terfa, número uno de la escala de su
clase, D. José Rasa Alpón que cuen
ta la. efectividad de trec~ de mayo
de mil novecieDitos veintiuno.

Ven~C? en prom~erJe, a propuesta
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros al
em~~ de General de brigada c~ 'la
a~trguedaldi del dia dieciséis 'del co
rrIente mes., en la vacante producida
'POr ascenso de D. Virgi1io Cabanella:s-
Fel"Ter. ,

Dado en Palacio a veintisiete de
marzo de mil nov~cientos treinta.,

si6n mixta de reclutamiento de di-: primero de agosto de 1924 a primero
chas provincias; en Tetuán. el de la! de octubr,e de 1925.
primu.a. media brigada de Cazadores, Medallas de Cuba con dos .pasa
a la vez que el de Los distintos sec- dores, y de Melilla con ros de Hidum,
tores y circunscripciones en que es- Gurugú y :\-tlat~..n.
taba dividido el territorio, así como Se halla aaemás en posesión de las
el de sus respectivas columnas, con siguientes condecoraciones:
las que asisti6 a operaciones de cam- Cruz, pLaca y Gran Cruz de San
paña, tomando parte muy activa en Hermenegildo.
la retirada de XauE:n y distinguién- Oficial de la Corona d~' Italia.
dese de modo especial su actuación Medalla de Alfonso XIII.
en la operación del día 6 de agosto Cuenta cuarenta y un años y más
de 1924 para evacuar las posiciones de seis meses de efectivos servicios;
del. grupo d~' Agdos y el oampamen- de ellos, cuatro años y cerca de seis
to de Taguesut, así como la pericia meses en el eDlflleo de General de
con que dirigió el 14 del mismo el brigada, y hace el número 10 en la
aprovisionamiento de Kala bajo, si- escafa de su clase.
tiado por el enemigo y en inmin~'llte

peligro de sucumbir, logrando el ob-
jetivo tras rudo combate, y en la Pen
insla, prestó sus servicios en el Mi
nisterio de la Guerra, desempeñan
do Q: la vez el cargo de vocal de la
Junta facultativa de su Arma.

De General de brigada, viene eja
ciendo desde enero de 1928 el cargo
de jefe de la secci6n de Infantería
dd Ministerio del Ejército, e interi
nado desde el 14 al 16 de octubre de
1<P9, la Dirección genem1. de Ins
trucción y Administraci6n del mismo.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actuaL empleo, la de
vocal dd Patronato del Museo Mili-
tar, que desempeña desde febre'l'o
de 1929.

Tom6 parte en la campalia de Cu.
ba, de subalterno y capitán, y e'll la
de Africa (territorios de Melilla y
Ceuta-Tetuán), de capitán y coro
nel, habiendo alcanzado por los m~
ritos- en ellas contra{dos 1'3.11 'recom
peusas siguientes.:

Dos cruces rojas de primera clae
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates s-ostenidos
en ClCuatro Caminosll y (ICaCaOIl, los
dial! I2 Y 13 de enero de 1896, y en
llPnria.1 de Naguatlll y ((Sábana de
Limones!), .los 'aías 15, 16 Y 19 de
marzo ,sIguiente.

Empleo de capitán, por el com-
barte habido en ClSábana de Caure·
jell (Manzanillo) el 1 de, diciembre
de 1896.

Tres cruces rojas de primera clase
del,Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadae, por la acci6n s-osteñida en
«Alto de San Francisco)), el, II de
noviembre de 1897 combates habi
dos en «Sierra de 'Guisan, desde el
29 del mismo al 6 de diciembre .i
gu;ente ,y oP,eI'acíones ef.ectuadu pa
ra ,la ocupac:i.6n de IISebtIJ, «Eulaud
Daudll y «Atlatenll, el 26 de no
vi~bre de 1909.

Medalla Militar, por IU brillante
actuaci6n en el combate del día 1'
de septiembroe de 1924, al mando de
la columna de Xauen, encargada de Al ro
abastecer la pOlici6ri de Kala bajo, J NSO
cercada por numerolo enemigo, 10 6. El )(Ialatro del SJ4ro1to,
que lo~ tr.. ruda ~ucba y a1laque D MASO BnlNoOIll Fvsñ
a la bayoneta. S .

Empleo de Gll3Mral de bril'ada por trfJfCtoJ)I clrctmlllMC4a.r túl ctWOffIl
los ~iltinl'uidOl lerviciol preltad~ y d, ln!a.u".ltJ D. 10JI RIraro Alt6n.
m~ntOl collltarídot en operacioIl'" ac· Nació el dia 16 ,de mllyo de 1812
tival de campalla en la ZOlle de nu... Ingresó en el le1'vicio Como alumn~
tro protectorado en Marru.ec:OI en el de la Academia General Militar el .]e
lapeo .. tiempo comprendi~ entre ,de qOlto de 1889, ,asando & fa efe

S'rvicios y circunsta"cias d,l G",,
Tal d, bri~ada D. Virgili" Cabt1/Mllas

Fen"..

En consideraci6n a los servicios
y circunstanc:as del Gener.a:1 de bri
gada D. Virgilio Cabanellas Ferrer,

Vengo en promov~'Tle, a propuesta
del Ministro del Ejército, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de divisi6n, con
la antigüedad del d{a 16 del corrien
te mes, en la va03lIlte producida por
ascenso de D. Ignacio Despujol Sa
bater.

Dado en Palacio a veintisiete de
marzo de mil novecientos treinta.

El lIiDiatro del Ej&dto.
DÁMAso BERENGUER FosTt

ALFONSO

Naci6 el día 4 de agosto de 1813.
Ingresó en el servicio, como alum
no de la AcademÍIaJ General Militar,
el 30 de agosto de 1888, siendo pro
movido reglamentariamente al em
pleo personal de alférez-alumno de
Infanteria el 13 ~ julio de 1891 y
al de segundo teniente de dicha Arma,
por terminaci6n de estudios, el II
de marzo siguiente. Asce:ndi6: a pri
mer teniente, en julio de 1894; ..
capitán, en diciembre de 18Q6; a co
mandante, en igual mes de 1909; a
teniente coronel, en septiembre de
1916; a corond, en febrero de 1921,
y a General de brigada, en octu
bre de 1925.

.Sirvi6: de I~baltemo, en el rewi
miento de SeVIlla, ~'ll Puerto Rico
en .el bata1l6n Cazadores de Col6n .;
en Cuba, en utivas operacionel de
campaña, en el antaiOlI' batallón y
segundo Tercio de Guerrillas' de 'ea
pitán, prosiguió en dicha isia y en
olteraciones, en e~ anterior TeTcio y
e~ s.eno, en la Península, en el re
glmJ.ento de España., habieudo 18lIiI
tido en leptiembre de 1907 al curl-O
especial de instlrucci6n desarrollado
en Madrid por la tercera seocción de
l~ Escuela Central de Tiro, mere
Ciendo la Me~oria que present6, re
ferente . al mismo, terl!:er premio, y
en ~eli1ta;, en el batallón CazadOl1"es
de: Flgueras, con el que asisti6 a di
ferentes operaciones de campada; de
comandante, en la Península, ea la
leoretaria de la Junta Clasificado:re
d~ lal Deudas de Ultramar; rewi
miento de Sevilla y Caja de recluta
de Ta~nc6n; de teniente coronel....
l~ <;:a>& de recluta de Segovia y Ile
g~ml~to de Saboya) cuyo mando
eJerció accidentalmente y aailtido eIl
octubre de 1918, aL cUrso de tiro del.
arrollado. en Valdemoro POlr la ter
cera .seccI~n de Ja Escuela Central
:il TIro. Ilendo felicitado de real oro

.en. por el celo, intelil'encia y labo.
rtOlldad demol~ad. durante el mil
InO, y en DOV¡,embre de 19::10 a la
carPa!a ~o~istica efectuada por l,a
pr meor,a. dlvII16n org'nica por variOI
Puntol de la pri,mer& rel'i6n. De co.
ronill ha ejercido el mando de lal
~de reclutamiento de Oviedo y

.._a, a. la Ye~ que 101 carg. aIle
ZOI - Vrc:epr-.ldeIlte de 1& eo.¡.
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CONCURSOS

BERENGt'ER

Señor Capitán general de la séptima re
gión. .

Dios guarde) se ha servido desestimar'
la petición de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aííos. Madrid
26 de marzo de 1930.

BUU'GUU

Seftor CapitAn general de la octava re·
gi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del
ca¡pitán de Infantería, al "Servicio de
otros Ministerios" en b DelegaciÓfi de
Hacienda de Lugo, D. Francisco Val
derrama Pimentel, que V. E. cursó con
escri~o ~e 26 del mes próximo pasado,
en suphca de que, en anorlogia con lo
dispuesto en la real orden de z8 de j u
nio de 1929 (D. O. núm. 148), para los
jefes y oficiales del Instituto Geográ
fico y Catastra.1, se le conceda un pla
zo para pOOer decidirse por la reinte
gración al Arma de procedencia o por
la continuación en el Ministerio de Ha
cienda; teniendo en cuenta. 10 resuelto
por rea! orden de primero del actual
(D. O. núm. SI) sobre petición análoga
del comandante O. Sieenando Martinez
Yunta, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petici6n de referencia.

De real orden 101 digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarde a V, E. muchos aftoso Madrid
26 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infantería, al
..Ser:vieio de otros MinisteriOlS" en la
Delegaci6n de Hacienda de La CorufU.
D. Francisco N.úftez Caba.1eiro, en súpli
ca de que, en analogla con lo dispuesto
en la real orden de :aS de junio de 19i9
(D. O. 11IÚm. 148), para los jefes y ofi
cia!es del Instituto Geográfico y Catas
tra.1, se ae conceda un plazo ¡para poder
decidirse por la reintegraci6n al Arma
de procedet»cia o por la continuación en
el Ministerio de Hacienda; teniendo en
cuenta 10 resuelto por real orden de pri
mero del actual (D. O. núm. SI) sobre
petición aMlaga del comandante O. Si
llenando Martmez Yunta. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aeseatimar
la petid6n de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para'
su conocimiento y demb efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso 1dadrid
26 de mauo de 1930.

REALES ORDENES

(Manzanillo), el 19 de agosto si
guiente.

Empleo de capitán, por los combates
sostenida.; en la conducción ¿e Ulb

convoy de :!\lanzanillo a Bayamo, los
días 16, 17 Y 28 de diciembre de
1Sg6.
~lención honorífica. por las acciones

habidas en "Cayo las Ciegas" y "Sá
bana el Ciego" (Puerto Príncipe), el
8 de octubre de ISg7.

Dos cruces rojas de primera clase
del Mérito ~fi1itar, una de ellas pen
sionada, por las acciones l>ostenidas en
"~rreotonoes" y "·Guamo" el 5 de
abril de 1897, y combate habido en
"Sabana Yuragua'lla" (Cuba) el 19 de
enero cie 1898. '

Cruz de primera cla'se de María
Cri~tina, por los encuentros y ope
racIones efectuadas desde" Baira" a la
"Mantonía", el 30 de junio de 1898.

Por real orden de 22 de noviembre
de 1900 fué significado al Ministerio
de Estado para las cruces de Isabel
1a Católica y Carlos III libre .:le
gastos e imlluestds, en ~rmuta de
dos de las cuatro rojas de primera
clase del Mérito Militar que le fue
ron, concedida's por los servicios de
.campafla prestados en ISg5 y 1896.

Dos cruces rojas de primera clase
d~1 Mérito Militar, una de ellas pen
SIOnada, por el ataque y ocupación
del Zoc.o-el Had de Benisicar, el 2a'
de septiembre de 1909, y por !a de
fen!.;a del mismo, el 28 o:1e igual mes
y afto. '

Medalla de Cuba Con dos pasadore•.
. Se. halla además en posesión de las

slgulen'te'5 condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo
Me~allas de Alfonso XIII, del Ho:

menaje a SS. MM. Y de la paz de
Marruecos.

Cuenta cuarenta aftos y más de seis
me~es de ef~ctivos serviciO!S, de ellos,
trem ta y seIs aftos y ceroCa de lllUeve
meses de oficial; hace el número uno
en la escala ¿e su da'Se, .se halla bien
conceptuado y está clasificado apto
para el- ascenso.

IICCI•••• 11fIItIrf.
AL SERV,ICIO DE OTROS MINIS

TERIOS'

EJ;Ccmo. Sr.: Vi.sta la instancia pro
mOVIda por el capltAn de Infanterfa ar
.. Sel"Vicio de otros Ministerios" er: la
Delegaci6n de HacIenda de Va11adoUd
D. Luis Barrios paz,. en l6p\ica de que:
en analogfa· con 10. dltpUetto en 'la rul
orden de aS de junio 4e 1919 (D, O. u6..
mero 148), para 101 jefe. y 06cla1e. del
Instituto GqrUico'y Cataltral, se' le SeflÓr Capitán cenera! de la octava re-
conceda un pililO pua poder decidirle .ión-.
por la reirvte¡r~i6n al Anna dé pro.
cedencia o por la continuaci6n en el Mi
nisterio de Hacienda: teniendo en cuen- '
ta 10 ~sue1to 'POI' real orden de Pri. . CimdClf'. El«:mo. Sr.: El, Rey (qU4
mero del actual (D. O. n6m. SI), sobre DiM guarde) se ha servido di8POt\er· se
petici6n an6.loga del comand&t1te D. Si- anuncie a concurso el cargo de- segundd
aenando Martina Yunta, el íR~ (que jefe de Somatenes de la segunda regi6a.. I .'

ampliación de Infantería con el. e~
pleo de alféreL-alumno e~ 27 de JU!1~o
de 1893 en la que fue promovltJo
al de se'gundo teniente de dic~a Ar
ma por terminación de est·udlo,s,. el
30 'de octubre siguien~e. AscendlO: ~
primer teniente, en novIembre de ISg5,
a capitán, en diciembre .ae 18g6; ~ co
mandante, en enero de 191O;·a teniente
coro:1el, en octubre de 1916, y a co-
ronel, en mayo de 1921. .

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento de Sevilla, y en Cuba, en el
batallón de Alcántara, peninsular nú
mero 3, COD el que asistió ~ .opera
ciQtles de camlpaña; ld.e capltan, en
dicha Isla, y batallón, prosiguió en
operaciones; en la PenlDsul~!. en la
zona de reclutamiento de GIJon, re
gimiento del Príncipe, batallón se
gunda reserva d~ Oviedo, zona de re
clutamiento y reserva de Oviedo, y
nuevamenoteen el regimiento del Pdn
cipe, con el que se tra'Sladó a M:e~
lilla el 13 de septiembre de 1909 y
asistió a diferentes operaciones de
campaña; de comandante, en la Pen
ínsula, en el anterk1r regimiento y
caja de recluta He Tineo, y de teniente
coronel, en la caja de recluta de León.
regimiento de Burgos y zona de re
clutamiento y reserva de Salamanca.

De coronel ha mandado la z~>na de
reclutamiento y reserva de Orense y
d~s('mpeñado el targo anexo de Vi
cepresidente de la Comisión mixta de
reclutamiemo de dicha op-rovincia; el
cometido d ejuez permanente de cau
sas de la octava región y, ejercido
los mandOl$ del regimiento de Cuenca
a la. vez que la dirección de la Es
cuela Militar oficia1 de Vitoria, el de
la zona de reclutamiento y reserva
de Salamanca que pasó de'spués a
denominarse regimiento' reserva de Sa
lamanca, a la vez que los cargos de
vicepresiden'te de la comisión mixta
de reclutamiento, primera, y de pre
sidente de la Junta de clasificación
y revisión de od:icha capital de9¡lués, así
como el de director de la Ecuela Mi
litar oficial de la misma, y, des-de fe
brero de 1926, viene ejerciendo el del
regimiento La Victoria, e interinado
en dhstintas ocasiones el de la bri
gada a que pertenece con el anexo
de Gobernador militar de Salamal1JCa,
y asistido en dicho afio al curso de
Gimnasia para coroneles ceJebraaoo en
Toledo, y -en 1929 al de información
para el mando.

Ha desmepeñado dif·e,rentes e im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba
de subalterno y caJPitán, y en la de

'Africa, territorio de Melilla, de capi
tán, habiendo alcanzado por 101 mé
ritos en ellas contraídos las recom
pel1JSa& si'guien tes,:

Cuatro cruces rojas de primera cla
.se del Mérito MHitar, una oCie ellas
penlionaldia, po,r el combate de "Itabo
die 101 IndiOS ", el 3 de - mayo de
1895, 101 sostenidos en .. Cuatro Cami.
nos' y "/Cacao" los dlas la y 13 de
enero de 1896, operaciones practica
das con motivo del camibio de la Ar.
tillerla huta el 9 de ju'¡¡o de dicfto
11110 y combate habido en "Cantillo"
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BERENGUER

Señor Capitan gen~ra¡' de la primera re
gión.

DESTINOS

Circular. Excmo. .s~.: E.l Rey
( D. g.) se ha servido dlsponer
q~~ los jefes y oficiales ~e .Infante
ría comprendidos -en la 5lgme1llte re
lación, que comienza con p. Ro
berto Zaragoza León y termma. con
D. Manuel Rubio Mora, pa~ a &er
vir 106 destinos que en la misma se
les seña:lan. .

De real orden lo dlgo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efec!()$,
Dios guarde a V. E. muchos anOS.
Madrid 27 de marzo de 1930 •

BEllENGUElt

Señor...

ULACfoM QUE SB CITA

Coronel8ll.

Artículo 10.

D Roberto Zaragoza Le6n, aseen,:
d'¡dd, de la caja de Torrelav~ga, 84.
a disponible en la sexta reglón•.

D. Enrique Pit.a Verde. asee.ndl::
de la caja de VIgO,. J08, a dlSPO
ble en la octava regl6n.

Tenien\8lI coronel81.

Artículo J.

D Antonio Pinilla Barce16, disp~
nibl~ en la quinta regi6n, a la caJa,
de TQrrelavega, 84. . 1 d'

D Enrique Rodrfguez Ta)ue o, .11
ponible ellJ la octava regi6n, a la. caJa
de Vago loS. •

D. Juan Hidalgo Mata, del. regi-
miento Castilla, 16, a la caJa de
Tala/lla, 77·

Artículo 10.

D. Fl§lix Ojeda Vallés, a~ndido.
del batallón Cazadores Arapl~es, 9,

disponible en la. segunda reglón. .
a D. Emilio Zubiri Aguirre, aKe~dl
do, 'del Conaejo ~upre~o del EJé~
cito y MaTin,a, a. disponible en la pn-
mera reJ.iÓDi. d'

D. JlI11me Soler Obrador, aseen. I-
do, del r.egimümto Zamora~ 8, a dlS
ponible en Baleues.

D JoH del Pino Alvarez, aseen-
did~, delrerimiento La Cor0!1a , 7J ,
.. di.-ponible en la ,tercera reg16n.

D. Juan Pruna-Fern4ndez F16rel.
que ha ce.ado de ayudante de .c.ampo
del Teniente geDJel'al .o. F~dertco Be
reniUer Fu.d, a dllpOJl1ble en la
primera. t'6Si6n. . . •

D Manuel Area Cadliianos, d~.po-
nib1~ en la sexta l11eii~n, al reaL-
mieto CasUlla. J6. '

BERENGmtJl

BEllENGUElt

Señor...

t • de real
17 de agosto de 1927 (D. O. núm. 18:l) to de la mencionada. sen encla, .
y en la de 13 de marzo de 1928 (DrA- orden lo digo a V. E. para. su cat1Cl
RIO OFICIAL núm. 59). miento y demás efectos. D10~ guarde

De real orden lo digo a V. E. para a V. E. muchO'S años. Madrid 36 de
su conocimiento y demás efectos. DiOlS marzo de 1930.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:z6 de marzo de 1930.

Sefior Cai>itán general de la octava re
gión.

.~:..¡.;¿~!§tI.!*i't::""_.Q&t..

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta de
caja del ejercicio de 1924":25 del re
gimiento de Infamería Tarragona nú
mero 78, el -Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarla, de conformidad con 10
dispuesto en el artícu10 primero de la
real orden circular de 22 de octubre de
1921 (D. O. núm. 237>:

De real orden 10 digo a V. E. para
su conoc;miemo y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOlS. Madrid
26 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta de
caja del ejercicio de 1925-l26 del re
gimiento de Infantería. Tarragona nú
mero 78, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobar,la, de confonnidad con 10
dispuesto en el articulo primero de la
real orden circular' de 2a de octubre
de 1921 (D. O. núm. 237).

De real orden lo aigo a'V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
26 de marzo de 1930.

BEJlEftCUEIt

Sefior Capitán general de la octava re
gión.

DEMANDAS CONTENCIOSAS
fF·'-'~.~1~~~

IExcmo. Sr.: Promovido ¡p1dto'.pot'
dolia Manuela Prades Sánche¡o:, domici
liada en la villa de Leganés (Madrid),
plaza de Progreso, núm. 9, madre del
ex capitán de Ini¡ptería D. Julio Cár
celes Prades, contra real orden de este
Ministerio de 25 de mayo de 192Ó, por
la que se desestimó instancta en so1i
citud de reingreso en el Ejército, la saJa
de lo Contencioso-administrativo del Tri·
bunal Supremo ha dictado en dicho
pleito, con fecha 14 de febrero próxi
mo ,pesado, sentencia, cuya parle rls
po.itiva es como sigue: "Fa.llamos que
debemos a.bsolver y ahaol~os a Ja
Administración general del Estado de
la demanda interpuesta pOr 40ft.. Manue
la Prades S'nche~ contra 111 real or
den del Minlmrio del Ejército de 2S
die mayo de '1936, qI.1e declaramos firme
y subsistente"• y habiendo dilPUesto
S. M. el Rey (q. D....) el cuq.timieri-

BusIfuuD:

BEUMCUEIl

con residencia en Sevilla. correspodien
te a coronel de Infantería de la escala
activa. Los del citado empleo y Arma
que deseen tomar parte en él', promove
rán sus instancias en el plazo de vcinr
te días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta real orden, las que
serán cursadas reglamentariamente, te
niendo en cuenta lo prevenido en el apar
tade> .. L" del artículo' 13 del real de
creto de 21 de mayo de 1920 (e. L. nú
mero 20M), en la real orden de 3 de
octubre de 1924 (C. L. núm. 422), nor
mas establecidas en la real orden circu
lar de 17 de agosto de 1927 (D. O. nú
mero 182) y en la de 13 de marzo de
1928 (D. O. núm. 59).

De real orden lo digo a V. .E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOlS
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de marzo de 1930.

Señor•.•

Cirmlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
)ios guarde) se ha servido disponer se
Duocie a concurso el cargo de auxiliar
e Somatenes de la CaJpit:.mia general
e la séptima región, con residencia: en
reclina del Campo (Valladolid), corres
ondiettte a capitán de Infanterla (R. R.).
.os del ritado empleo y Arma que de
!en tomar parte 'et1' él promoverán sus
lstancias en el pilazo de veinte dfas, a
)ntar tle la. fed1a. de la publicación de
Ita reaJ ordeD, lu que serán cursada.
!glamentariamente, tendendo en cuenta
I preyenldo en el apartado "L" del
~tlculo 13 de\ real decreto de ~I de
.~ det920 (C. L. núm. 244), en la
181 orden de 3 de octubre de 1924 (Co
cct611 LIgis1túiw núm. 422), normas
itableeidas en la real ordeD! circular de

5efior...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se
anuocie a concurso el cargo de auxiliar
de Somatenes de la Capitanla general
de la octava región, con residencía en
Vigo (Pontevt:dra), cor~spondimte a
comandante o capitán de Infantería de
la escala activa. Los de los citados em
pleos y Arma que deseen tomar parte
en él promoverán sus instancia~ en el
plazo de veinte días, a contar de la fe
cha de la publicación de esta real ,or
den, las que serán cursadas reglamen
tariamen~, teniendo en cuenta \o pre
venido en ~l apartado "L" del articulo
13 del real decreto de 21 de mayo de
1920 (e. L. núm. 244), en la real or
den de 3 de otcubre de 1924 (C. 'L. nú
mero 42:l) , normas establecidas en la
real orden circular de 17 de agosto de
1927 (D. O. núm. 18:l) y en la de 13
de marzO' de 1928 (D. O. núm. 59).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
z6 de marzo de 1930.
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del regimiento Príncipe, 3, al de Ge~

roDoal, 22. dI'
D. Juan Pedraza Luque, e reg¡·

mif'llto Sevilla. 33, ~l de Pavía, 48.
D Rafael de Nena Franco, del

batail6n Cazadores Africa, 13, al re
gimiento Principe, 3·

D. AUJrUsto Gil de Vergan-a Leyva,
del batallón Montaña La Palma, 8,
al regimiento Sevilla, 33· .

D. Isidoro de la Torre Galán, dlS.
ponible en la segunda regi6n, al re
a\miento Borbón. 11·

Artfcu.lo 10

Capitanee

Artícnlo 1

Artículo 10 D. llariano Moreno de Vega As
t01lal, de la Mehal~la J aliñana de Go
mara, 6, a disponible en la séptima
regi6n.

D. Je$ús Rubio Villanueva, ascen
dido, de disponible en la primera re
gión, continl1a en la misma situación.

D. José Barros ManzanJUe'S, ascen
dido, del batall6n Montaña Anteque
Il'a, 12, a disponible en la séptima
regi6n.

D. Antonio Cardona Roselló, as
cendido, del batallón Montafia¡ Es
tella. 4, a disponible en la cuarta re-

D. Hermenegildo Rocha Pedraza, gi6n. '
del regimiento Burgos, 36, al bata. D. Federico :Lorenzo Lafita, aseen.
llón Cazadores Las Navas, 10. dido, del regimiento Borbón, 17. a

D. Miguel Ibáñez de Opacua Lar- disponible en la segunda regi6n.
zábal, disponible en la sexta. región, D. Emilio Pardo Fernández Co-
al relfimiento C~>Dstituci6n, 29. rredor, escendido, de las Inteorven·

D. Eladio Montalvo Istúriz, del re- clones MilitMes de Larache, a di..
gmieinto Zaragoza, u, al de Anda- ponible en Larache.
luda, 52. D. Manuel Santana Izquierdo, dis-

D. Manuel González Eady, de la ponibJe e'l1 la cuarta regi6n, al re
Caja de Torrelavega, 84, l3l1 re¡i- gimiento Toledo, 35.
miento Cádiz, 67. D. Enrique Monteys CarM, die-

D. J?sé Mon'l1o Mufioz, del bata- ponible en la cuarta región, al re·
lIón Cazadorea Barbaetro, 4, al retri- eimiento San Quintfn, 47.
miento Sicilia, 1. D. Ramón Porqueres Zúñiga, di..

D. J~ Sampietro Modrego, del ponible en la primera .región, al re
regimiento Gerona, 22, al de Ala- gimiento Burgos, 36.
va, 56. D. Enrique Ramos Cabrera, di.·

D. Joaquín Vegl3l Benavente, del ponible en la primera región, al re-
Ifo¡imiento Pavía, 48, al de Grana· gimiento Valladolid, 74. .
da

b34. D. José Díaz AlegrÍoaJ, disponible
. Buenaventura Carpintero L6- en ,la prime-raregión, al ll'e8'1miento

lPez, de la zona de 'l'ec1utamiento de Las Palmas, 66.
Huelva, 8, al regimiento Castilla, J6. D. Manuel Sáenz de Heoredia, dia-

D, Francisco López Guerre'l'o Mi- ponible en la primera región, al re
roanda, de la Academia del Arma. allgimiento San QuintÚl 47,
regimiento. ~ad Ras, 50, conti.n~do D: Justo Jiménez 'Ortoneda, dis
en la comUllón que le fu~ conferida pomble en la tercera regi6n, al re
por oreal orden d~ 28 de f.ebrero 1U.\gimiento Ga'licía 19.
timo <D. O. n'Óm. SI). D. Salvador Sediles Moreno, dia-

D. Waldo Barcón de FUTUndare_ ponible en .la ¡príme-ra regi6n al ba
na, del Tercio, al regimiento Fe. l' tallón Montaña La Palma, B.
rIol, 65. ,D. Julio L6pez Guarch, disponi-

D. Ju&n Fuster Rossiilol, de la 10- ble en la sextá 'l'egión, aJa' sona. de
na de rec1utamiemto de Las Palma, reclutamiento de Huesca 24 .
So, al regimiento Palma 61. I D. Joaquín Miquel Nava'rro .,.

D. Julio Rodríguez ~ez, de los cendido, del regimiento América 14,.j
Somatenes de la s~ptima región, al a -la zona de reclutamiento de Alba-'"
regimiento Isabeol II, 32. cete, 16. '\

p. Juan López MaSoSOt, de,l regí. D. Ernesto Bar;¡,ibar Velasco, dl.- ;
ml~to La. Palm&s, 66, IiII de Can. ponible en Canaria., & la 1011& élet
tabna, 39. reclutamiento de' Las Palmas, So. I

D. Jos~ Camats Gu.et, del bata·, .
lI~n Cazadores Llerena, n, al regio A."tlctUO '1rl",,,.o d'l ",al tUc",to di,.
mlt'l1to Albuera, 26. '15 d, ¡filio d, 1925 (D. O. ma",. 156). ;¡;~

D. Enrique 8erdndez Artear. del
rerimiento Ga.licla, 19, all de Sabo. Voluntarios.
ya, 6. .

D. Víctor Martí,nez Morales, del D. Guillermo EmpeoradJor Iriarte,
batallón Cazadoru Madrid, 2, al re. de1 regimiento Canrabria, 30, al d."
gimie'l1to Zaragoza, 12. . Melilla, 59.

D, Fernando de Nieva GallaTdo. D. Viceoile Rodrigo Vinent, del re-

D. Benjamín QUE.'Vedo Ríos, ascen
dido, del batallón MGntaña Est.ella, 4,
a disponible en la cuarta reglón.

D. Joaquín Martíne.z Cuartielles,
ascendido de la zona de recluta·
miento d~ Madrid, J, a djspoaible
en la pJ:imera regi6n.

Comandantes (E. R.)

28 df: marzo de 1930

Puig, dispon~bl.e en tal primera re_
gi6n al regimiento La Corona, 71.

D.' Rafael Díaz del Castillo Y Go~
zález dE'1 Pino disponibLe en la pIl
mera l!egi6n, ~l regimiento Vallado-
W,~ d'

D. Fernando Morillo .Farlán, lS-
pooible en la cuarta regI6n, al bata-
116n Montaña La Palma, 8. . .

D. José Castro Muñoz, dlSponlble
en la quinta región, al batallón Mon
taña; Antequera, 12.

798

Artículo l.

D Ricardo Ga-refa Cuenca, aseen
did~ de disponible en la primera re
gión: continúa en la misma situa
ción.

D. Franci6Co Villegas Martín. as
cendido, de di6ponible en la tercera
región, conti'llAÍa en la misma situa
ción.

D. Eduardo Martínez Nieto, dis
ponible en la octava región, al regi-
miento Príncipe, 3. .

D. I8'D8cio Gasca Lag¡¡na, de la
JOna de reclutamiento de Teruel, 26,
al regimiento Aragón, 2I.

D. José Sánchez Noé, del regi
mie!to Valencia, 23, al baiallólll Ca
zadores Arapile&, 9.

D. Jesús Man$o Rod'rlguez, dispo
nible en la octava región, al regl.
miento Zamora, 8.

D. Antonio Alcubilla Pérez, del
batallón Montaña Antequera, 12, al
batallón Cazadores Segorbe, 12.

D. Yacente Herrero Santamaría,
d'isponible en la &exta regiÓll, al regi
miento Valencia, 23.

D. Manuel Garda Delgado, dispo
oible :en la quinta región, a la zona
de reclutamiento de Te.ruel, 26.

D. Julián Mora Solano, disponi
ble en la· tercera región, a la zona de
reclutamLeo.to de Castellón de la Pla.
na, 22.

D. Francisco SaJa Abad, disponi
ble en la tercera región, a la zona
de reclutamiento de Barcelona, 18.

D. Prudencio Gónzález Pumarlega,
dillPon'¡ble en la octava regiÓ'll a la
zona de reclutamiento <le Oviedo nl1
mero 46.

D. Adolfo Velayos Vale.nclaga, dis
ponible enJ la séptima región, a ,la
zona·de reclutamiento de Zamora, 37.

D. Juan Caballero López, dispo
nible en la segunda región, a la
zona de reclutamiento de Huelva, 8.

D. Ra.fael Martín de ,la E6Ca'lera,
dísponi,ble en .la Rxta región, a la
caja de Torre.lavea-a, 8",. ,

A'I'tSculo 10

D. Fidd d,e b Cuerda Fern4ndez,
que ha cesadQ de jefe a 181 6rdenes,
.por falledmiento del Teniente re.n~

Ital D. Migue.! Primo de Rivera y Oro
bane;a, Marqué., de EsteUa, a di.·
ponible t'l1 la primera región.

D. Franc!'sco Cabeza$ de Herreora

D. Rafael Flaquer M.ardn, disp<:
oíble en la tercera reglón, al reg¡-
miento San Marcial, 44· .

, D. Ma-nuel Chausá Maré, dlSp~
nible en la primera región, al regl'
miento San Marcial, 44· . .

D. Luis Baeza Mart~ez, d15Pon~
ble en la primera reglón, al regI'
miento T en6ife, 64. .

D. Rafael Padilla Rodrí~ez, dlS
ponible en la segunda regIón, a la
caja de Mondoñedo, 101.

Ter1ieotee coroneles JE. R.)

Artienlo 10.
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gimiento Albuera, 26, al bata1l6n Ca·
zador~s Ciudad Rodrigo, 7.

D. A~uro L6pez Fernández Casta
ñeda, del regimi~nto Saboya, 6, al
batallón. Cazado.r~s Barbastro, 4.

D. José Gonzá,lez Esteban, del re
gimiento Burgos, 36, al bata1l6n Ca
zadores Slmancas, 8.

D. Bernardo Costell Medoina, del
regimiento San Quintín, 47, al ba
ta1l6n Cazadloores Llerena, 11.

D. Fulgeu:io Gonzállez G6mez, del
regimiento Valladolid, 74, al bata
llón Cazadores Madrid. 2.

D. Pedro Morey Gralla, de la zo
na de reclutamiento de Albacete, J6,
al batallÓll Cazadore6 BarbastlJ'o, 4-

Turno general.

D. Fermín Nanrro L~z. dispo
nible por enfermo en la pnmera re
gi6n. vuelto a activo. al batall6n Ca
zadores Airica. J3.

D. Jesús Ma~lano CueaJ.6 de Mon
tull, supem'lllJJlerariJo sin sueldo en la
tercera regi6n., al batallón Cazadores
Serrallo, J4.

Capitanes (E. R.)

Artkulo J.

. D. J~ GonzáJez Estepa. dispo.
mble en la tercera región. al bata.
llón montaña Eetella. 4.

D. Julio Bellido Valdés. disponi
ble en la octava regi6n, al regimien
to'Ordenes !dilitares, 77. . .

D .. Franclsco L6pez Rodríguez, de
la zona de rec1u·:amiento de Bu.rgos
28. al regimiento La Corona, 7J. '

O. Santiago Ortega de la Cuesta
del regimienoo Rey, ,J, al bata1l6~
montaña Alba de Tormes 2.

D. Enrique Riera Martf'1lez de la
circunscripci6n de reserva d~ Cala
tayud, 40, ~l regimiento Rey, J.

D: Cefenno Blanco González, dis
pODlble en la octava regi6n. al bao
ta1l6n m~n.Jtaña Mérida. 3.

D. Basilio Parra Soriano. dillPOni
ble en L:rrache, a la zona de reclu
tamiento de Cádiz, 9.

D:' Francisco Martos More'110, dis.
~lble en Ceuta. a la circunscrip_
cl6n· de r~serva de Antequera. 19.

D. ~n~el.CatiedoArgüelle$ Fernán.
dez. dlSpoDlble en la sexta regi6nJ, a
la zona de reclutamiento de A~ava
núm. 33.

D. Manuel Armas VilIar. di&poni.
bI.e en la o:ctava región, a la ZO'lla
de reclutamlento de Corufia, 4::1.

D: 'E·n.Tique BI~nco ',I'aboada. dis
poDlble en la pnmera regi6n a la
zona de reclutamiento de Mad~id. J.

D. Juan Martínez Belda de la
zona de recllu!Wniento de M'~cia J7
a la de A1IIDería, 13. .' ,

D. Ju1io Ochoa Baniocanal, di..po.
Dible en la .e~ta regi6o., a la zona
de rec1utamient!C' de GUlp'l1zcoa 30

D. José Madrid Cafiahate, diaPoni~
ble en la primera reri6n, a la zona
de recllutami!ll1'to de. AJlhacete, 16.

D. Teófilo Rojo Eecudero, di&pOni.
ble ello la seXJta rei'i6n, a la zona de
reclutamienlto de Burr.oe, 28.

D. Jo~ Canilla Guzmán, de la
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zona de reclutamiento de Orense, 44,
a la de Murcia, J7.

D. Marcelino Mira Cecilia, dispo
nible en, la octava regi6n, a la zona
de reclutamiento c.e Orense, 44.

D. JlC6é Trujillo Torres, disponible
en Canarias, a la zooa de recluta
'miento de Tenerife, 49.

D. Narciso Jimeno Baxas, de la
zona de reclutamien'to de Tenerife,
49, a la circunscripción de La Pa\l
ma,74.

D. Mariano EliJpe Rabadán, dispo
mble en la terrera regi6n.• a la cir
cunscripción de reserva de Calata
yud, 40.

D. Zacarías Alcalde Belzunce. del
ba·tall6n mO'ataña Mérida, 3, a desem

'peñar el cargo de ayudante del Fuer
te d.e Isabel Il.

htículo 10.

D. Juan Chica Cubilla. ascendido,
de la Mehal-4a Jalifiana de Tetuán,
1, a disponible en Ceuta.

D. MarC06 Garda Garda. ascendi
do, de ayudante de la pilaza de Má
laga, a disponible en la segunda re
gi6n..

D. Benjamín Garda Fernández, as
cendido, de ayud8lllte de las Prisio·
nes militare! de Madrid, a disponi.
ble en la primera legi6n.

D. Benito Sánchez Delgado, aseen·
didro, del regimieMo Segovia, 75, a
diSl?onible en la séptima regi6n.

D. Evuisto Fuenltes Iglesias, as·
cendido, a.l servicio de otrae Min,is
terios. en la Delegaci6n de Hacien
da de Madrid, conti'1lúa en la mi6ma
situaci6n.

D. Francisco González Calvo, aS
cendido, de la zona de reolutamien·
lo de C6rdoba, lO, a d.isponible en
la segunda regi6n.

D. Félix Moren·o Poza, ascenaido.
de disponible VlOauntario en la sexta
re~i6n, a disponible forz~o en la
misma.

D. Ig>nacio Hernández Doblado, as
r.endido, del batall6n montatia Ibi.
za, 7. a diS'J}Oniblle en la sexta re¡¡i6n.

D .José SabaJter Ibáfiez, ascendido.
de la circunscripci6n de reserva de
La PaJlma, 74, a disponible en, Ca-
narias. .

D. José Guda M3JI"tín, ucendddo,
de diS/l>Onible vol1untario, en Canarias.
a disponible forZlOso em dichas islas.

D. José María AlIabeín Fa1c6, as
cend~d{), de ayudal1Jte de la plaza de
Barcelona. a dieponible en la cuarta
l'egi6n.

D. Faustino Pérez Pérez B8cendi.
do, de dispon,ible voluntario en Ca.
'!larias. á disponible fonoso en dichal
i.lu.

Artículo ,J.

D. José Martín Carrero, del reri.
miento Valladolid, 74, am (Le la Rei
na.:.. 2.

u. Amtonio Navajas ttooríR'uez Ca
rretero, del batallón. Cazadores Se.
ro~e, 12, 1111 ~egimiento la Reina, 2.

D. Jorge Roca de To&,ore. Sevilla,
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del regimien'to Galicia, 19, al de la
Princesa, 4.

D.' Luis A\lbauacín Segura, del re
"imiento Garellano. 43, al de Bo~

b6n, J7.
D. Antonio Navarro G6mez, del

Grupo doe Fuerzas Regulares Indige
nas de Larache, 4, al regimiento Gua
dalajara, 28.

D. Bartolomé Díaz Bo16s, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas, S, a:l regimiento Gua
dalajara, 20.

D. Fernan~o Velasco G<Y.1záJez. dis
ponible en la primera regi6n. al re
gimiento Cuenca, 27.

D. Adolfa del Corral Hermida,
d-dl ba.tallón montaña Ibiza, 7, al
regimiento .o\sturias, 3J.

D. Rodrigo Carrillo de Aflbornoz
Abad, de la Mehal.Ja Jalifiana de Go
mara, 6, al regimiento - C:ovadonga
número 40.

D. Francisco Sanz Ballesteros. del
batall6n. montaña Lar¡¡zarote, 9, al re
gimiento Covadonga. 40.

D. José Jorreto Múgica. del regi
miento Ordenes Militares, 77. al del .
Rey. J.

D. Laurentino Maceiras Amejeiras,
del regimiento Ordenes Militares. 77,
al de Murcia, 37·

D. Pedro Alvarez CoJ'tiñas, ~oel ba
tall6n montaña Ibiza, 7, al regimien.
to Murcia, 37.

D. Fernando Pignatelli Carras.co,
del regimienkl Luchana, 28, al de
España, 46.

D. Pedro Garrido Martínez, cHI
Grupo de Fuerzas Regulares It¡ldfge
nas de Alhucemas, S, al regimiento
San Quintín, 47.

D. Francisco Cutro Lorenro, del
reR'imiento Garellano, 43. al ..de Vad
Rá!>, So.

D. Federico Martin~z Soler, del ba
tall6n montaña Fuerteventura, JO, al
reR'imienlto Cartagena, 70. .

D. Juan Alares Zan6n, de.! regi
miento Melilla, 5Q, al de Jaén. 72.

D. José Cebollada Terren, del Ter·
cio, al 'l'egimiento Isabel la Católi·
ca, 54.

D. SaJvador So-lorzano Gurri, del
regimiento Las Pa1lmas, 66, al <lre Se
g'ovia, 75.

D. Angel Luengo Camps, del bao
ta1l6n mGn·tafia 'Estella, ", al regio
mienllo Segovia, 75.

D. Francisco Cuefia Barrios, del
re~imiento Asia, SS, al de Segovia
nl1mero 75.

D. Eduardo Gorgo.t Giralt, del bao
tall6n moont'atia Alfonso XII, S, al de
Barcelona, J.

D. Ma<nuel Va,llCárcel Vila, del re
gimiento Navarra, 25, al bata116D
montaf[a Mérida, 3.

D. Antonio Díaz Carmona, d~l Ter· .
cio, a.l regimiento AstuTÍas, 31.

D. Mamuel Ortega Ortega, del bao
tallón Cazadores Simancae, 1, al de
San Fernando, 3,

Artku~o JO.

D. Benito Garda Martín, disponi~
Me en CeUita, al batall6n montafla
Eltella, 4.

D. Carlos SllIlljuan Babamoo.d.,

"
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disponible en la primera regi6n. al
batallón montaña Reu~, 6.

D Angel Delgado Saavedr~, del
Ter~io, al batall6n. montaña Iblza,.7'

D. Pío Ver(1,ú Verdú•. del TercIo,
al batallón montaña Ibua. 7.

Artículo primero del real le.creto de
15 d,e julio de 1925 (D. O. ntlm. 156).

Vol'U'ntarios.

D. Julio del Amo Sáinz, del regi
miento San Marcial, 41, al bata1l6n
Cazadores Ciudad Rodrigo,. 7.

D. Vicen':e GonCl.ález RubIO, del re
gimiento Tetuáon. 45, al batallón Ca.
zadores Africa, 13. . }

D. Alejandro Torres Llzaga, de
batallón montaña Reus, 6. al de Ca
2adores Talavera, 18.

D. Esteban Martín-ez de Luna GaT
da del regimien·to Cuenca, 27, al
de 'Melilla, 59·

_._-_.~-~~-:t .:t3i
Alféreces.

Artículo l.

D. Alberto Morales Merino. del r~
gimiellito Mah6n. 63, al de la ReI-
na, 2. • d

D. Antonio Pis61lt sarabla, el re-
gimiento Las Palmas. 66, al de Can·
ubria, 39.

D. Felipe Oñate Vargas, del re
gimieoato Ordenes Militare6, 77, al de
Gravelinas, 41.

D. Juan ),[artín Ampudia Ríos. del
regimiento Las Palmas, 66, al de
Cue\1ca, 27-

D. 'Celestino Pic6n Prieto, de} ba
tallón. montaña Alba de Tormes., 2.

..1 de Alfon90 XII, S.

Articulo .primero del real decr,to d,
15 de julio de 1925 (D. O. núm. 156).

Voluntarios.

D. Numerian.o Concejo Núñez. <Lel
regimiento Burgo-s, 36, a·l bata1l6n
Cazad,ores Colón. 16.

D Rafael Fernández González. del
regiiIJiento Gravelinas. 41, al bata·
1l6n Cazadores Simancas. 8.

Tenientes (E. 1\.)

Artículo I

D. José Rubio Espínosa, disponi.
ble en M.elilla. a desempeñar el cu
go de ayucLante de la plaza de Má
laga.

D. José Aparicio Pa'l'do, disponible
en ·ta primera regi&n, a desempeliar
el cargo d·e ayudante de las Priaio.
Bes mUitares de Ma(Jrid.

D. José Lorite Bernal, disponible
en la. segunda regi6n, Q¡ la zona de
reclutamiento de Córdoba, 10.

D. Manu.el Cabrera Marrero, del
regimie~to TenerLfe, 6-4, a la circuns
Cl1"pci6n de reserva de La Palma. 74.

D. An¡el Calvo Herrera, disponi.
bIe en la cUlirtlai r.el'i6n, a deleD1(lf."
Sar el cargo de ayudante .de la pla.
la de Barcelona.

D. Jos6 Martlnea Carretero, de la

"'"
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circunscripción de reserva de A!lte
quera. 19. a la zona de redutamlen
to de Barcelona, 18.

D. Agustín del Rinc~n Alfaro, del
regimiento Cov.a·donga, 40, a dt'S
empeñalr el cargo de ayudante de la
plaza de Cartagena.

D. Manuel Madrigal. Rodrfguez,
disponible en b primera región. a la
circunscripción de reserva de Ante
quero<l', 19· 1

D. Amando de Lamo Cospeda.
disponible en la séptima regi6n, al
batallón Montaña Gomera Hit.'l"ro, n.

D. Julio Martínez ~uñoz, disp~
nible en la tercera regIón, al regI
miento Mallorca, 13.

D. José Díaz Noavarro, disp0 !lib1e
en la segunda región, al :reglmllroto
Rey, 1.

D· Francisco Castillo de la Peña,
disp~nibte en la primera región, al
regimiento Covadonga, 40..

D. Antonio Sánchez VlllanuE'Va,
disponible en la sexta región, al re-
gimiento SicUi,a¡, 7· .

D. Enrique Pardo Carmona, dIS
ponible en la cuarta regi6n, al regi
miento Alcántara, 58.

D. Rafael RodríguE'Z,Martínez, dis
ponible en la cuuta región, al bata
116n Montaaía Barcelona, l ..

D. Juan Metero Carranza, del re
gimiento Zaragoza. u. a} de Gero
na, 22.

D. Julio Suárez Rose1l6, de'l regio
miento AmErica, 14, al del Infan
te. 5.

D. Artu'r'o Díez L6pez, disponible
en la octava regi61l, al «"eglmiento
Zamora, 8.

D. José Z.aiTazaga Jiménez, dispo
nible En la seg-unda regi6n, al regi
miento Granada. 34.

D. Juan Alfonso Quflez. disponible
en la quinta regi6n, al - regimiento
Almansa, 18.

D. Ignacio Morales D.elgado, dis
ponible en Melilla,al bataU6n Mon·
taña Reus, 6.

D. José VidalltT Monteliu, dispo.
nible en la cUMta regi6n, al regi
miento Albuera, 26.

D. JU'an Villalonga Bueso, dispo
nible En l.al cuarta región. al regi
miento Luchana. 28.

D. Daniel Iglesias Franco. dispo
nible en la sexta lI'.egi6n, al regimien_
to Lealtad. 30.

D. Calixto Calamita Teijeiro, del
rEgimiento La Victoria. 76, al de Bur.
gos. 36.

D. José Marcos Vicent, disponible
en 1131 quinta regi6n, al lI'egimiento
Tetuán 45.

D. daudio Fernández Valsera, dis
ponible en la .primera regi6n, aL re<
gimiento Castilla. 16.

D. Abd6n Hueso ·E.teban, de la
Mehal-la Jalifiana de Luache, 3, al
regimiento Is.ab·el la Cat6lica. S4.

D. Jaime' Genovart Coll, d~1 bata
ll6n Uontafia Fuerteventura, 10, al
r.egimiento Palma 61.

D. CefNino Erdozain Eld1alde, dll.
ponible en Canarias, al rel'imieDto
LM Palm'lill, 66.

D. Ezequiel FeTnández Rueda, del
relrimtento América, 14,· al regimien.
to Tenerife, 64.

D. O. ndm. 71

D. Francisco Pastor Pastor. del ba
ta1l6n Montaña La' Palma, 8. al bao
tallón Cazadores San Fernando, 3·

D. Arturo Alot Figueroa, disponi
hle EU la segunda región, al regi
miento A[e,va, 56.

Artículo 10.

D. Javier Martín Garda. diSlPC?
nible en la octava región, al reg¡-
miento Zaragoza, u. , . .

D. Luis Carnicero GarCla. d~sp?nl
Me en la octava lIegión, al reglmlen.
to Zaragoza. u. .'

D. Emilio Garda Ortega. dlSpOn!
ble ro l.a. primera región, al reg¡
miento América. 14·

D. Arsenio. Moral San Clemente,
disoonible en la cuarta región, al re-
gimiento América, .14. . .

D. Julio Cifuentes Goy, dIsponIble
En la octava regi6n, al regimiento
América. 14. .

D. RafaeL Gijón Ríos, dispOnIble
en la segunda regi6n, al regimiento
AmériOlli, r4.

D. Leopoldo Serrano Oliver, dis·
pon~ble ~ l~ .tercera región, al re
gimlent.o Gahcla, 19.

D. José de Molina P«'ieto. dispo
nible en la segunda región, al r.egi-
miento Galicia, 19. .'

D. Pedro Gracia MEUé, dlsponlble
en la quinta regi6n, al regimiento
NaVl3rra, 25.

D. Juan Calvo del Cerro, disponi
ble en la segunda región, al regimien
to Navatu'a, 25.

D. Alfredo Iglaliu Moral, diSIPO
nible en la tercera región, al. regio
miento Navarra, 25.

D. Antonío Enciso Lombardo. dis.
ponib!.e en 1031 tercera regi6n, al a-.egi.
mie-nto Constituci6n. 21).

D. Asunci6n Morales Fuster, dis
ponible en la primera regi6n, al re
gimiento Constitución, 29.

D. Antonio Blasco Blasco, dispo
nibte en la quinta región, al regi
miento Toledo. 35.

D. EnriqUE' Celma Escoin. di!llJoni
ble en la quinta regi6n, a[ .regimien.
to Toledo. 35.

D. Manuel Torres del Cerro. dia.
ponibl.e en la primera región, al rt'"
gimiento Burgos, 36.

D. Salv.ador Moscard6 Perales. dis
ponible en la tercera regi6n, al regio
miento Burgos, 36.

D. José dd, Castillo Agramunt. dis
ponible en la segunda regi6n, al re·
gimiento Garellano, 43.

D. Heliodoro Alonso Martlnez. dis
ponible en la tercera regi6n, al Tl!'Il'i
mien.to Gar.ellano, 43.

D. Santi.a·go Delgado Garefa. dis·
ponible en la séptima lI'egi6n, al re
gimiento GarellanG. 43.

D. Edmundi> Salas Errea, disponi.
ble en la. quinta regi6n, al reaj
miento Garellano, 43.

D. Apolinar MM'tfnez Pérez. dis.
ponible en la primera rell'i6n, s,l re
¡imiento Guipl1zcoa, 53.

D. Joaquín Pove'da Mora, disponi.
ble en 11\ tercera regi6n, al re¡imien.
to Guipl1zcoa, 53.

D. Eustaquio San Pedro Urrutia,
disponible en la octaYa a-egi6n, al re.
,imiento Asia. 55.
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D. Antonio Máximo Ludeña, del
batall6n Montaña Fuerteventura, lO,
al de Cazadores Segorbe, 12. _

D. Cipriano Alvarez Santiago, del
regimiento Galicia, 19, al batall6n
Montaña Mérida, 3.

Ascendidos a 6ste empleo .por r6al or
d6n de 6 del actual (D. O. núm. SS).

D. Tomás Zamora Soria, al bata
J,16n Montaña La.nzarote, 9·

D. Salvador Povill Povill, al regi
miento Almansa, 18.

D Marcelino Ramos Vena, al ba
taU6n. Montaña Alba de Tormes, 2.

D. Domingo Rodríguez Isidro, al
regimiento Tenflrife, 64.

D. Pedro Artieda Ex¡pósito, al ba
tal16n Montaña Ibiza, 7·

D. Carlos Hernández Benito, al re
gimiento San Marcial, 44·

D Carlos Lu.cemilla Blanco, disfpo
nibl~ en La segunda región, al regi-
miento Albuera, 26. .
. D. Gregario GonzaJo de la. Aldea.

disponible en· la en .1a séptima re
gi6n, al regimiento Las Palmas, ~.

D. An,tonio Acosta Ca~abate. diS
ponible en la ter~era regl6n, al re-
gimiento Valladoltd, 74· '~l

D José Nadales Guizán, dillpon.llJ e
en l~ tercera regi6n, al batall6n mon
taña Reus. 6.

Asc,,,didol a est, em'}l'o .por r,al or
den d, 6 del actual (D. O. núm. SS)·

D Victoriano L6pez Lusarreta, al
batail6n ll1JOntaña Ibiza, 7· •

D. Juan Romero Toledano, a.l miS-

me;;. Alejandro (!.e la Rubia Vela, .d

m~J~an Mart(nez Guillot. al de La.
Palma, 8. , al 'Io

D. Fra~i!leo Linares Cano, DU

mó 1 •D. Miguel Juan Ba1agueT, a mili-

me;;. Eduardo Rogina puLpeiro, al de
Fuel'teventura, 10. l'

D .. José Luque Fernández, a miS-

~. Antonio Gonzá1ez Rodríguez, al

miamo. b' M 1 d" AD-D. Mall1uel Ru lO ora, a. "
tequ.era, 12.

R,zacitJn d, los I,fel 'Y 'oficial61 COMp'
pr,,,didos en 6l a.pMtado al del a,
tictdo segundo ~l real dec~eto d, 9
d, Mayo d, 1924 (D. O. "um. 108).

TeolentN coroneí••

ccAll1uario

Comandantel.

Huta el námero 35 del
Militar" del corriente afio.

Articulo prim6ro d6l r,al d,cr,to d,
15 d, julio de i925 (D. O. núm. 156).

Voluntarios.

D. Abed García Miguel, disponi
ble en Melilla, al regimiento Meli
Ua, 59.

D. Enrique del Pino Trigueros,
ayuda.nte de la plaza de Cartagena,
al batallón Cazadores de Madrid, 2.

D. Abdón Villalaín Mata, de la
zona de reclutamiento de Barcelona
tIJÚlD. 18, al regimiento Melilla, 59.

Alféreces lE. R.)
Artfcul() 1

D. Primitivo Sánchez Martín, del
batallón Montaña Ibiza, 7, al regi
miento Sabaya, 6.

D. Juan Luque Briones, del :regi
niento Albuera, 26, al del Rey, l.

D. Atilano L6pez Gutiérrez, del
regimiento Burgos, 36, al del Infan
te, S,

D. Manuel Agustín Sánchez, del
regimiento Constituci6n, 29, al de
3icilia, 7.

D. Antonio Feijóo Bolaño, del ba
tallóJh Montaña Merida, 3, al re
gimiento Zamora, 8.

D. Aurelio González Lepe, dispo
nible en la segunda regi6n, al. re
gimiento Granada, 34.

D. Rogelio Rodríguez Femández,
del batall6n Montaña Alba de Tor
meso, 2, al :regimiento Sona, 9.

D. José Merino Caro, del regi
miento .Guipúzcoa, 53, al de Za
ragoza, 12.

D. Luis Caballero Torres, del re
gimiento Ordenes Militares, 77, al
de Borbón, 17.

D. Miguel Delgado Arconada, dis
ponible en la sexta regi6n.. al regi
miento Valencia, 23.

D. Nemorio Oribe Angulo, diepo
nible en la sexta región, al >regi
miento Gui¡púzcoa, 53.

D. Emeterio Carcía Juárez, del re·
gimiento Valladolid, 74, al de Leal·
tad, 30.

D. Antonio García del Olmo, del
batall6n Montaña La Palma, 8. al
regimiento San Marcial, 44.

D. Anastasio Cuesta Delgaib, del
regimiento Navarra, 25, al de San
Marcial, 44.

D. Juan G6mez SerrlliDO, disponi
ble en Larache, al batall6n Caza
dores Segorbe 12.

D. Tomás de Prada Granado, del
regimiento Zaragoza, 12, al de Pavía
núm. 48.

D. Juan' Martín Marién, del regi
miento Guipúzcoa, 53, al d~ Pavía
núm. 48. I .

D. Vict01ino Martín Garda, del re
gimiento Castilla, 16. al de Anda
lucíi, 52.
. D. Martm Aleñar Solivella, del Huta el número 19 del
batallón Montafla Reus, 6, al regi- Militai'1I del corrieDlte afie.
miento Mahón, 63.

D. Juan Ferriz Calcle, del bata1l6111
Montafl.aEltella. 4, al re,imtento
Las Palmas.. 66.

D. Angel V~ga Atlvarez del bata.
llón Montaila AUouo xIi. S, al re
rimiento' Orden6S MUitarel. 77.

D. Joaquín Collado Barquero, del
rerimiento Van.dolid, 74, &1 de ITa- Huta el námero 73 del' IIAll4larf.
rrarODa, 78. Militar" del corri_te aflo.

D. SJnt:ago Muñoz Junio, diSIPo
nible m Larache, al regimi~nto

Asia, 55.
D. Casim:ro Sánchez Martínez, dis

ponibIoe en la primera región, al re
gimiento .-\sia, 55.

D. Te<'1ilo Z3JTCa Fernández, dis
ponible en la prime.Ta región, al re-
gimiento .-\sia, SS, "'

D. Seba6tián Jiménez Avilés, dis
ponible en la cuarta regi6n al re-
gimiento :\lahón, 63. '

D. Manuel Veloso Pérez, disponi
ble en la octava regi6n, a~ regimien
to Las Palmas, 66.

D. Rogelio Fernánde¡ Hevia dis
ponible en la octava regi6n ~l re-
gimiento Las Palmas, 66. ' .

.D. fernando Fernández Piqueras,
dlspomble e.n Larache, al regimien.
to Valladolid, 74.

D. Gonzalo Vega García, disponi
b~ en !a primera región, al regi
miento valladolid, 74.

. D. Enrique Arias Rodríguez, dispo
Jl1~le en la cuarta regioo, al regi
mIento Valladolid, 74.

D. Juan Crespo Calvo d.isponi
bl~ en la primera región: al regi
miento Valladolid, 74.

D. Rafael Ortiz Saracho, disponi.
bl~ .en Ceuta, al regimiento Ordenes
Mlhtares, 77.

D: Manuel Bartual Gallego, dis
p~m~ble en la tercera regi6n, al re
i'lmlento Ordetlles Militares, 77.

~. Joaqt;j:¡ Pamblanco '!alero, dis.
p~lD~ble en. la tercera región, al re.
glmlento Ordenes Militares, 77.

D: Alfonso Mendoza Calder6n. dis.
p~nlble en la cuarta regi6n, al regio
mIento C?rdenes Militares, 77.

D: Constancio Nieto Alonso, dis
POnible e.n. Ceuta, al regimiento Or
denes Mlhtares, 77.

D .. Ama;J('() Núñez Miranda, dis.
ponlble <!I!. Melilla, al .tegimiet1Jto
Orgenes Mllttaret. 77.

D. Pedro Baraja Ortiz disponible
en Melilla, al regimiento TaNago
na, 78.

. D. .Francisco Martínez Quesada,
dLSpomble en la tercera región al
b~tall6n Montaña Alba de To~es
numo 2.

D. Pedro Molina Angel, dilliPoni
ble en. la tercera región, al batall6n
Mon.tana Elltella, 4.

. D. Alfredo Peralta Esteban, dispo
nible en la primera regi6n, al ba
tallón de M()Dtaña EsteJla:, 4.

. D. Emililllno Núñez Puente, dis.po.
nlble. en la sexta. región, al bata1l6n
Montaña EsteJla, 4.

D. Joaquín Medina Real disponi
ble en la octava regi6n, ai batall6n
Montafl.a Alfonso XII, S,

D. Ricardo Olombrada M'ir6 dis
ponibleen la cuarta regtión, al '})ata
llón Montafl.a Alfonso XII, S,

D. En.rique Ramiz González, dis
poDdbleen la quinta región, al bata
116n Montafl.a Reu., 6.

D. V,icente Aced Márc¡uez, c¡ue ha
ceeado en el Cu~po de Sel'Uridad
de Madrid, al bata1l6n Montafia An
tequera, 12.
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ORDEN DE SAN HERKENE_
GILDO

.............."-....'" ..._....+ ...\'...'-l·~.. ~~.;¡'T""""

Excmo. Sr. : El Rey (q. D.··~.),·d.
acuerdo con 10 .propuesto por la
Aeamblea de JI. Real y Militar Or-

Seftor Capitán general de b octava re
gión.

Seftor Capitán general Cie la segunda re-
g16n. .

Seftores Capitanes generales de las pri
mera. '1 cuarta regiooes e InterventOC'
ceneral del Ej~rclto.

Comandante.

D. Ailberto Prado Velalco, en' ta
primera.

BEUJfGUJl:Jt

LICENCIAS

Alférez (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Javier ~rartín García, e. la oc
tava.

D. Ceferino Erdozain Elizall~e, ea
Canarias.

D. Miguel Delgado Arcoulia, en la
sexta.

Madrid 26 de marzo de ~30.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: Conforme con Jo solici
tado por el C31litán de Infamerla doa
Vicente Garda Rodríguez, de la zona
de reclutamiento de Huesca DÚIIl. 24, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bienean
cederJe el pase a situación de disponi
hIe voluntaria, con residencia en la pri
mera región, en las condiciones que de
termina la real orden de 10 de febre
ro de I~ (D. O. núm. 33) y el real
decreto de 24 del mes próximo pasW
(D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su corrocimiento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
26 de marzo de 1930.

Selior Capitán general de la cuinta re
gión.

Seliores Capitán general de 1. primera
regi6n e Interventor general -'el E¡&
cito.

·Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici·
tado 'POr el capitán de Infantería do.
Alberto Méndez Cuenca, del regimien
to Princj,pe núm. 3, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder.le cuatro mesel
de licencia, por asuntos propios, para
Madrid, Barcelona, Sevilla y San Se.
ba.stián· Paris y Denain (Francia),
Roma, , Nápoles, Venecia y Florencia
(Italia); Ginebra y Berna (Suiza), coa
arreg~ a cuanto determinan los attfcu·
los 47, 64 y 66 de las instrucci~es ~pro
badas por rea.l orden de 5 de JunlOl de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeCtos. Dios
guarde a V. E. muchos afias.. Madrid
26 de marzo de 1930.

DISPONIBLES

continúe en la misma situación y afec
to a la zona de reclutamiento y reserva
de Madrid núm. l.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
26 de marzo de 1930.

DÁMASO BERENGUEll

Sefior Capitán genera~ de la cuarta re
gi60..

Sefiores Capitán general de la p~era

región e Interventor general del EJér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido '.iisponer que el sargento
del batallón de Cazadores Ciudad Ro
drigo, 7, Antonio Prieto Sánch~z, p~
se destinado a la segunda medIa BrI
gada de Cazadores de Larache, en
vacante que de su empleo existe.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra l<'U conocimiento y demás efectos.
DiDs guarde a V. E. muchos afios.
MalcU-id 27 de marzo de 1930.

BUENGUU

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a ~o

o;j,is-puesto en el real decreto de 25 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 45),
y accediendo a 10 solicitado por los
jefes y oficiales de Infanterla compren
didos en la siguiente relación, que prin:
cipia con D. Juan Celma MayantS y
termina con D. Miguel Delgado Ar
conada, en situación de diS'¡>onible:s
volunta'l'ios. el Rey (q. D. g.) ha te
nHo a bien concederles el 'Pase a la
de disponi'bles forzosos, en las regio
nes que se les indican, conforme pre'
ceptúa el articulo 13 del mismo.

,De real orden lo drgo a V. E. pa
ra su conocimiel1tto y demás efectO'S.
Dios guarde a V. E. muchos aRoo.
Madrid 26 de marzo de 1930.

BIUNGUQ

Sefiores Capitanes generales de la
primera, sexta, octava regiones "1 Ca

narias.

Seftor Imerventor geflerd deIEjér
cito.

ULACIOJf aoa a CI'l'A

Teniente coroneL

D. Juan Celma Mayans, en la pri
mera.

Capitanes.

D. Juan del Campo y Valdés Hevia.
n Francisco Terrón Gonzá1ez.
11 J<>tl~ Alonso Alonso.
)) Ba1domero Cifuen.tes Pinilla.
11 Luis de Lera Terue!.
)) Luis Pedreño Ramfrez.
)) ETaristo Matute L6pez.
11 Tomás Ochando A1cañiz.
)) Fernando Acosta Morales.
• Pedro Mariínez Coll.
• Eduardo Ramay Veira.
• Berlloardo Pax Estela.
)) Tomás Castaño Carceller.
11 Manuel Ga1ea G6mez.
)) 'Ramoo de Arana GondJez.
11 Ram6n Jerez Espinazo.
11 Jer6nimo Sáinz Gralla.
)) Antonio Gómez Cob06.

Pro1Ja1Jl,' qst;no a Afr;c(J anus tl,
s,;s ",'su.

Teniente.

D. Medesto QuiIes Navarro.

Alférecee.
D. Andr~ Palomo U6abiaga.
)) F1"ancisco Mármol Arrabal.
» Joaquín de la Gándara Sam. Es-

teban.
» Angel Arrabal Ruiz.
11 Alberto Ü6una Morente.
» Nicolás Alonso Doval.
11 Angel Sanz Gucfa de Paredes.
11 Francisco L6pez Cepero Ove.!ar.
)) Mariano Peña L6pez.
» Ilfnado Tasao Izquierdo.
)) Eulogio Guzmán Cabezu.
" Juan Pera·l Parra.

Madrid 27 de marzo (loe 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Concedido a3 teniente
de 'Infantería (E. R.), "al servicio de
otros 14inleterIOl" en el Cuerpo de Se
l'W'idad en la provincia de Ban:e1ona,
D. Ismael Ríos Gareía, 9&" & contl
nuarlol en la. de Ma4rld, el Re"1 (que
Diol ,uarde) le ha IervidOl dllpOQer

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diS'Poner que el capitán
de Infanteria D. Buenaventura Her
nández Moure, de la Mehal-Ia Jalifiana
de Gomara núm. 6, continúe en ]a si
tuaci6n de .. Al servicio del Protecto
rado", por haber sido destinado, s~n
real orden de la Presidencia del Con
leja de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Co1oniu), fecha 10 del ac
tual, a la Mellal-Ia J~lifiana d,e Tetuin
núm. r.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios

.ruarde a V. E. muchos aftas. Madrid
~6 de Inarzo de 1930.

".:'0<' .. ··l~"i'-.r,:l

BJl:ulfGVZJl

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas }'{i
litares de Marruecos.

Seftores Director general de Marruecos
'1 Colonias e Interventor ·genera1 del
Ej&cito.
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den. de San Hermeo.egHdo, se ha ser·
vida conceder al teniente coronel de
Infantería D. Antonio Rodríguez Mar.
bán, en situación de disponible vo
luntario en la cuarta región, la peno
sión de cruz de la citada Orden con
antigüedad de 29 de diciembre de
J92 9·

De retaJ orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de J930.

BDÉHGt7Q

Señor Praidente del Consejo Supre
mó del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de' la cuar
ta región e Interventor general del
Ejército.

28 de marzo de 1930

da, retirado en Betamos (La Coru.
ña) D. Manuel Fern'ndez Puga, la
pensión de cruz de la citada Orden,
con antigüedad de J de enero de
1918, debiendo percibirla a partir de
J de enero de J930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
Ora su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de J930.

BERENGUEIl

Señor Presid~nte del Consejo Supre
mo del Ejército y Mlaaina.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

803

Yonte.'verde, con destino e. la zOlla
de cec1utamiento y reserva •• Ten.·
rife núm. 49, la pensión de cruz d.
la citada Orden, con anti«ü••ad de
29 de diciembre de 1929.

De real orden 10 digo la V. E. pa
ra su conocimiento y dem's «ectos.
Dios guaade a V. E. much.s añee.
Madrid 26 de marzo de J9J(¡.

B~

Señor Presidente del Consej. Sup~
mo del Ejército y Mari....

Señores Capitán general de "'nariu
e Interventor general ..1 Ejér
cito.

RACIONES DE PAJI

Excmo. Sr.: Vista la htstancie
que cursó V. E. con su escrito de
6 de diciembre del año pr6ximo pa..
sado, promovida por el cabo de coro
netas del regimiento Infantería Ara.
g6n núm. 21, Pacíano Mo.je Al~
jandre, en súplica de que le le con.
ceda derecho a J*rcibir en metálico
%5 pesetas mensuales en !lJstitucidn
de JI. ración de pan; teni.ndo e.
cuenta que la real orden circular
de S de enero de 1929 (D. O. n'6•.
mero 4), (no modificada •• la re.
)¡¡¡¡tivo al particular por la de 4 d.
igual mes del afio corriente (DIARIO
OnCIAL n·úm. 4, referen1e .1 pre-.
puesto actual), !!dIo incluye en la
atención octava del capítulo segundo
8Il"tfculo 'Ónico de la secci6D tercera
por el indicado concepto, WD supl~
mento de haber de 300 pesetas anua.
l~s a Jos su~oficiales, sargentos y m'6.
SICOS de primera y segunda por l.
cual no existe cré<lito en e~ 'presente
presupuesto para. sufragar 10 eolicita..
do por el lI"ecurrente así como en la
real orden circular de %4 de noviem
bre de 19%3 (D. O. núm. 26:2), al acla.
rar el. real decreto de' 8 de ~tubr.
del mlsm? afio (D. O. n611J. 22.4),
se dE.'terDuna que éste no comprende
a los cabos de banda con m's de do
ce afios de eervicio en el suplemente
de haber que asigna de :25 pesetu
mensuales, -el Rey (q. D. g'.) de
acuerdo. con lo informado por la In.
t~ndencJa e Intervención generaI Mi.
l~~r, se ha servido desestimar la so
hCltud del recurrente por ClrW'ecer d.
deTecho a la misma.

De real o!d~n lo digo a V. E. pa
ra. llU conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muches aflCllJ.
Madnd 26 de marzo de J930•

BII8UGUD

Señor Capitán general de • qui••
1fa, región.

Sefiores Intendente genera) )'(ilitu
~ '1InJterventor general 4.1 Ej6r.
CitO.

BERENGUEIl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con ~o prOlPuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or_
den de San Hermenegildo, se ha &er·
vida conceder al comandante de
Infantería, COIl! destino en la zona
de reclutamiento y reserva de Cór
doba n\Ím. JO, D. Federico del Brfo
Garda, la pensi6n de cruz de la ci.
tadla. Orden, con la antigüedad de 2
de -enno de J930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
!'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 26 de marzo d~ J930.

Sefior Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segun.
da región.

Señor Interve.ntOlI' general del Ejé'r.
cito. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ~
de laCuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la. Real y Militar Oro
den de San He'fJD.enegildo, Se ha ser
vido conceder al comandante de In
fantería con destino en el regimiento
del Feorrol núm. 65, D. Luis 1.«10
Godoy, la pensi6n de cruz de la ci.
tada Orden, con antigüedad de 31
de diciembre de J9:29.

De real orden le> digo a V. E. pa
rl!: su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos doe
Masirid :26 de merzo de 1930. •

BdUmlU

Sellor Presidente del Consejo SU.PJ'e.
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de 1lai octava
re.gió~ e Inter'Yen,tor general del
EJ~rclto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto pcllI' la
Asa.mblea <Le la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser.
vida conceder al com~ante de In.
fantería, con destino en el 'T~imien
to de Andalucfa n\Ím. 52, D. Bal.
bino Pascual Viñegra,la pensión de
cruz de la citada Orden, con antigüe_
dad de 1 de enere> de J930 •

De lI'$l orden lo digo a V. E. pa..
ra: su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 26 de marzo de J930.

BIUNGUD

Sefi4?r Presidente del Consejo Supre_
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejércite>. •

Excmo.' Sr. : El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado pOlI' la
Asamblea de la Real y MiJúar Orden
de San HennenegiJJdo, se ha lervido
concedeor al comandante de Infan.
teda, ~Ollo destino 6IJ¡ la Zoa& de re
clutamiento y !'eserva de Guip'6zcoa
n~mero 30, D. José Lamuela Loaz.
PIUZ, la. placa de la citada. Orden
con an~lgtledad de 22 ode diciembr~
de J9:29.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa.
R. su conOCImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlS aftos
Madrid :26 de marzo de J930 • •

BEJtBÍfGUD

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ej~ricto y Marina. •

Sefie>res .CApitán ge.De'I'at de la 1eX.
ta ,re~llm e Inte.rventor gen.aa del
Ej~rc1to.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo CCJlD, lo propuesto P<>1' la
Asamblu de la R.oeal y Militar Orden
de San HermenegHdo, le ha servido
conceder a comandante de Infante_

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.)
de acuerdo can lo propuesto por la
A.amble.¡ de la Real y Militar Oro
d~n de San Hermeneaido, le ha ser.
vldo conceded' Iall comandaDlte de In.
faIllterfa D. Andrés Lorenzo Cáceres

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber ftlDpUdiI
la edad reoglamentaria para el &retire
forzoso el día 16 del mes aet_al, el
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~"

..... l. cela"'I'f' , el'fa ce....
AL SERV'ICIO DE OTROS. MI·

NISTERIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se
ha .ervido disponer que el teniente
coronel de Ca·baUerfa. D.' Antonio

':..

Sermo Sr.: Conforme con lo a09ici·
tado por el teniente de Infanterla don
Crescenclano Gir1bal Dueña, delregi.
miento de Barbón núm. J7. el Rey
(q. D. C.) ha tenido a bien conce
derle el pue a situación de supernu
merario sin su~k1o. con reaidenc:la en
Mérid'a. (Bada,i1>z), en las condiciones
que determinan 401 realea decretos de
ao die agosto de UP25 Y de 24 del meS
próxi.mo pasado (C. L. n(sm. 275 y
D. O. núm. 45), quedando ad.crlto

Excmb. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio (lb 3 del
mes actual, promovida por el coman
dante -de Infanterla. D. Ramón Ma
rraci Rodríguez, disponible volunta
rio en esas Islas, en súplica de que
se le conceda la. vuelta al servicio ac
tivo, el Rey (q. D. g.) ha. tenido ..
bien acceder a lo solicitado por el re
currente. quedando en lSiituación de
disponilble forzoso en las mismas, has
ta que le correSlpOnda ser col<>cado.
según preceptúa. el real decreto de 34
de fe!>rero último (D. O. ntÚm. 45).

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios"guarde '& V. E. muchos aftas.
Madrid 26 de marzo de 1930.

BII:UMcráD

Sl\oer Capitán general de Canarias.
Señor Interventol' general del' Ejér·

cito. - .•.

VUELTAS AL SERVICIO

para todos los efectos a la Capitanla
gener3Cl de la primer» región.

De real orden lo digo a. V, A, R. pa
ra I$U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos añ<>s.
Ma<l.rid 26 de marzo ,de 1930.

DÁllAso BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Capitán genera'! de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente <Íe Infanfería
(E. R.), D. Manuel Corbi López, dis
ponible V'Oluntario en esa región, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el pase a situación de super
numerario sin sueldo, en las condicio
nes que determinan los reales decretos
de 20 de agosto <le 1925 y de 24' del
mes próximo pasadó (c. L. núme
ro 275 y D. O. núm. 45), quedando
ad1..-.crito para todos los efectos a esa
Capitanía general. ,

De real orden lo d~go a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much<>s años.
Madrid 26 de marzo de 1930.

BERENGUER

Seftor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor geDeral del Ejér
cito.

de la o'Ctava

"del Eiér-

SUPERNUMERARIOS

Señores Presidenlte del Con6ejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendente general Militar e Inter
ventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Por babea- cumrlido
la. edad reglam~T1taria para e re·
tiro forzoso el día 10 del mes actual,
el alférez de Infantería (E. R.) re
tirado por Guerra, capitán bonOlrí.
tico, D. Miguel Muñoz Cabello, el
R~'Y (q. D. g.) se ha servido dispo
ner cause baja por fin del corriente
mes en la n6mina de retirados de
esa región, y que desde I de abril
-próximo se le abone por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz. el haber
mensual de 146,25 pesetas que le co.
rresponde.

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y dofmlás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
añ06. Madrid 26 de marzo de 1:930.

DAMASO BERJ:NGUER

Señor Capitán general de La. segun
da región.

Señores Presidente del Consejo Su.
, premo del Ejército y Marina, lo.

tendente genera.1 militar e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infante
ría D. Man'uel Salgado Biempica, dis
ponible voluflItario en et5& región, el
Rey (q. D.g.) ha tenido a bien con
ceti'er1e el pase a situaci6n de supernu
merario sin sueldo, en las condicio
nes que determinan los reales decre
tos de 20 de agosto de 19Z5 y de
24 del mes próximo pasado (C. L. nú
mero 275 y D. O. núm. 45), quedando
a,d'scrito para todos los efe~tos a esa
Capitanía general.

De real orden lo digo a V. E. 'Pa
ra su oonocimien'to y demás efeétcis.
DiOlSl guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 d'e marzo de 1930.

BERENGUD

l.eftor Capitán gen.eral
región. '"

Señor Intervento?- g~neral
cito, ",

alférez de I'llfa.n.tería (E. R.), reti
rado por Guerra, capitán honm-ífico,
D. J'C6é Berenguer Espin66, el Rey
(que Dios ¡guarde) se ha seI'Vido

disponer cause baja por fin del co
rriente mu en la nómina de reti
rados de esa región, y que desde I

de abril próximo se le iW>one por la
Delegación de Hacienda de Valen
ci~, el haber mensual de 146,25 pe
setas que le corre!llP0nde.

De real OlI'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mano de 1930.

BxiDGóQ

Señor Capitán general de· la terce.
ra región.

ieñores Presidente del Consejo' Su.
premo del Ejército y Marina, In.
tendente General Militar e Inter
ventor general del Ejército.

r·
L::L 1 j ., .. 1

Excmo. Sr.: 'Por haber cumplido
la -edad reglamenta.ria para el retiro
forzoso el día. I2 del mes actual,
al alférez de Infantería ~E. R.), re
tirado ~r Guerra, D. J~ TorreS'
Pastor, el Rey (q. D. g.) se ha $er
yido dispon~ c:ause 'ba.ja :por fin
iel corriente mes en la n6mina de
retirados de esa lI'egión, y que desde
I de abril próximo se le abone por
la Dirección general de la Deuda. y
Clases Pasivas, el haber meDella.1 de
146.25 peu'tas que le corresponde.

De rea! orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS gua.rde a V. E. muchos afios
Madrid 26 de marzo de 1030. •

BUBlfGUD

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

Señor~s Presidente del Co~o Su
premo del Ejército y Marina, In.
tendente general militar e Inter.
yentor general del Ejército.

BIIrMGuIa

itf(0ltI C"pit~ ¡eneral de la t6l'c:e.
ra re,i&l.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
l~ -edad reglamentaria para el ft.
'iro forzoso el dfa 3 del mes adual
_,1 alfErez ~.e Inlfantería (E. R.), re~
tirado por Guenra, D. Emeterio Sau.
ra l!rrea,. el Rey (q. D. g.l ee ha
lervldo dlsponer cause baja por fin
deol. corriente mes e!1 la n6mina de
re~1'laId0l de esa 4"egl6n, y que desde
p1'lmer. de abril pr6ximo se le
abone por l~ Dele¡acitSn deo Hacien.
da de MurCIa, el haber mensual de
1-46,25 pesetas que le cor~ndeDo

De real orden lo dia-o a 'V E 'pa.
~a. IU conoc.lmiento y dero'_' ef;ctoe.
)lOS guarde a V. E. muchOl &401
lladrid' e6 dt: muzo de 1930. •
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González Bravo y el cap¡'tán de la
misma Arma, D. Jo'sé de la Hoz Mu
fioz, que prestan servicio en la Guar
dia Municipal .¿e esta Corte, queden
en la situación de «Al servicio de
otros Ministerios ", conforme precep
túa el artículo nO'Veno .oel real decreto
de 24 de febrero último (D. O. nú
mero 45), percibiendo los mismos ha
beres que tenían antes de la publica
ción del decreto de referencia. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que esta
dispO'sición surta efectoo. administra
tivos a partir de la revista del pre
sente mes.

De real orden 1ó digo a V. E. pa
ra su cO'l1ocimiento y demás efectos,
y como rectificación a la de 6 del mes
actual (D. O. núm. 54). Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 27 de
marzo de 1930.

BDEHGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general dé! Ejér-
cito. ,

ANTIGUEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a eMe Ministerio en 12
del actual, promovida por el lS.uDofi
cial de Caballerla D. Isidoro Civico
Rodriguez, con destino en el regimien
to Lanceros de Borbón, núm. cuarto
dt.1 Arma, en súplica de que se le
a.slgIllt en su I actual empleo la anti
gÜedad de primero de febrero último
e1t vez de la -d'e primero del actual'
que se le adjudic6 por real orden d~
10 de fe b ~ e r o pr6ximo pasado
(D: O. núm. 34), el Rey (q. D. g.),
telllendo en cuenta lo di'spuesto en
la real orden circular de 29 de marzo
d~ 1915 (C: L. núm. 59), Be ha aer
vldo desestImar la petición del recu
rrente P?r carete1' d:e derecho a lo
que S<lhclta.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs .guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 26 de marzo .de 1930.

BUDOl1Q

Sel'i~r. Jefe Superior de las Fuerzas
,Mlbtares de Marrue'cQS..

Sel'ior Capi~án genera1 de Ja sexta
región.

CAMPEONATOS DE POLO

, .Clrcular. Excmo. Sr. El Rey (que
DIl>s guarde) se ha servido diSPQ«ler
que los campeonatos militares de Polo
se celebren en las distintas regiones
de la Pe~lnsula~ del 15 del actual al
30 de ab~11 pr6xIlJ1o, y que el campeo
nato .nacIonal, le efect6e en e.ta Cor
te e~ la pri~era quincena de mayo
•igulente/ augnindose, en concepto
de premIos, la cantidl6dl de 2.000 pe
Ittu, con cargo al capitulo sexto
dr~fcu!o segundo de lasecci6n tercer~'

e vIgente 'Pres.upuesto; 'conliderin-

28 de marzo de 1930

dose estas prueba's como concurso
«General" y sujetándose, para la con
currencia de jefes y oficiales, a 10 dis
puesto en el reglamento de Concursos
Hípicos, aprobado por real orden cir
cular de 11 I:je marzo 'de 1929
(D. O. núm. 57).

De real orden lo digo' aV. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde aY. E. muchos afios.
Madrid 24 de marzo de 1930. •

Señor...

DESTINOS

Circvlar. Excmo. Sr.: El' Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que los jefes y 06c:iales del Arma de
Caba1lerfa, comprendidos en la siguien
te relaci6n, que printipia con D. Cons
tancia Jiménez Goicoecbea y termina
con D. Valentín Martín Méndez, pasen
a las situac:iones o a servir 105 destinos
que en la misma. se tes sefiala, incor
porándose con urgencia el destinado Il
Afria.

De real orden 10 digo • y. E. JJat8
su conocimiento y demáe efectos. Diol
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
~ de marzo de 1930-

BI:UNGUIR

Seftor...

...AéIoJf ~ a CI'rÁ

Teniente coronel.

(ForzoIO)

D. Coostaocio Jimhlez Goic:oechea,
ascendido, del regimiento Lanceros de
Farnesio, S, a disponible en Ceuta.

Comadlll"

PreferUICia.

D. Casimiro JimEnez Bay6n, agregado
en la Academia ddl Arma, al regimiento
Lanceros Farnesio, (S, caatiD.uando en
dicho Centro de enseftanza hasta la
feeba que indica la real orden de '28 de
febrero último (D. O. núm. SO).

(ForZOlOt.)

D. Est.n P~rez Serrate, aecendi4o,
del dep6sito de sementa.les de la qulata
zona IItcuatia, a dil'POlllble en ¡lo quiIlta
regi6n.

D. Joaqufn Asen)o EIplnou, alCeDdi·
do, del l>eIlósito de aemen~tI de la sexo
ta zooa pecuaria, • aJlIlOD1b'le en 1& ...
tltna rtli6n.

-D. Ricardo Chicote AreOl, alCeDdido,
del reei~o Dl'lI8onet de Numancla,
n • c11l1pOnlbte en la cuarta rtll6n.D. Mariano Mi1a11l del Boleb '1 del
Pino, que bIL cesado en el C&J'IO de &JU
daDte de ca~ del General de dWisi6n,
D.Cristóbal Pefta Abuin, a dltpOl1lble
en ta \)tlmera reci6a.

805

Capitanes.

(Voluntarios.)

D. AHOI1'SO BarÓn Torres, del re
gimiento Cazadores AJ1cántara, 14 al
de Húsares de la Princesa, 19. '

D. Enrique' Varela Castro, del regi
miento Cazadores Almansa 13, al de
María Cristina. 27. '

D. Miguel Fagoaga Collazo, disponi
h1e en la primera región, al regimiento
Cazadores Almansa, 13.

Preferencia.

D. Benito Pérez Serrate, di9pOnible
en Baleares, al regimiento Dragones
Numancia, 11.

(Forzosos.)

D. José Selogas Perea, ascendido, de
la Academia General Militar a diS'Poni.
lie en la primera regicSo.' .

D. José Ascaso Mingote, ascendido de
.Ja cuarta Sección de Ja Escuela Central
~ Tiro, a disponibk en la primera re
gl6n.

D. Fernando Manglano y Cucaló de
Montull, ascendido, del r~ieDto de
<:azadc:'res de Victoria Eugenia, aa, a
dlspomble en la tercera regi6n.

Africa.

(Voluntario.)

.D: Nicolás Val1arino Irada, del re.
glnlleoto Cazadores Maria Cristina, 27,
al de Alcántara, 14.

Capitán (R'. R.)

(Forzoso.)

D. Agustln Alvaro Pascual ascendido
del regimiento Lanceros de' Farnesio,
S, a dispon!f>le en la séptima región y
afecto a dicho Cuerpo.

Tenientes (E. R.)

(Voluntarios.)

D. Francisco Linare,s 1.qpez, disponi
b~e ~ la segunda regi6n y afecto al re.
glmlento Cazadores AWonso XII 21
al de Dragones Moiitesa, 10. "

D. Luis Mora Silva, disponible en la
segunda región y afecto al regimiento
de Cazadores de AHonso XU, 21, al
de Lusitania, 12.

A1f6rece. (E. R.)

(Vd1untario.

D. Jos~ Dá'Vi1a. Díaz, disponible en
1& sllptima regi6n y afecto al reaimiento
Lanceros de Farnesio, S, al del Princl
pe, 30

(For2JOlo.)

D. Va1entfn Martln MéDdez, ueendi
del Grupo de Fuerz&I Reaul.rel' Indi.
genas ,de Larache, 4, a dispoaible en la
primera regi6n y decto ai Nl'imlento
de Húsares de Ja Princesa, 19.
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D. Saturnino Artamendi Mufliz, del
regimiento de Artillería MODtalia I
con antigiitPad de 22 de marzo' d~
1930. ~ .

D. Ramón Fernández Gaccia <f;el
regimiento de Infanteríjt Valenci; 23
con la misma. " ,

I? .Salvador Márquez Varona, del
regimiento ~e Infantería Gravelira.s
núm. 41, con la de 30 de marzo de
J930. -

D. Maximino Coruje> Posadas, d'el
batallón cazallore, Montafta Alba. de
Tormes, 2, con la misma.

gimiento de Infanteria Infante, S, con
la misma.

D. Rafael Urrusti Zuazúa, del regi
miento de InfantMía Cá.iíz, 67, con
la misma.

D. Francisco González Castro, de la
Guardia colollial del Golfo de Guinoea,
con la misma.

D. Isaac de Andrés Martín, del ba
tallón cazadores Montafía Lanzarote
n'IÍm. 9, con la misma.

D. Manuel López Zuazúa, dd regi
miento de Infantería Gerona. 22, con
la misma.

BBJtPGlJD D. Mariano Pér~ Cantero, del regi-
miento de Infantería Pavía, 48, con la

Fuerzas mi9nl3.
D. Marcelino Herreros Llamas, del

rgeimiento ~ Artillería ligera, 8, con
&egunda la misma.

D. Rob~iano Solar Alvarez, del
del Ejér- reglmineto de, Infantería Covadonga

núm. 40, con la misma.
D. José Alvarez Alvarez, dd regi

miento de Infantería Zaragoza, 12,
con la misma.

D. José Balán García, del regimien
to de Infantería Lealta.d~ 3Q, con la
misma.

D. Jutíán Piérola Ochoa, delll"egi
gimiento de Infantería Cuenca, %1, co:!
la misma.

D. Antonio ReDjifo Flórez, del regi
miento de Infanteria Cartagena, 70,
con la misma.

D. José Alvarez Suárez (primero),
del regimiento de Infantería Consti
tución, 29, con la misma.

D. Mariano Sacristin Marinas, del
regimiento de Infanteria CantabriaJ 39>
con la misma.

D. Cle'to Diez San Simeón, del re
gimiento d'e Infantería Gnvelinas, 41,
con la misma.

D. Ernesto Crumol, Teralles, del
regimiento de Infantería Almansa, 18,
con la misma.

D. José Fernáodez Morio, del re.
gimiento de Artillería Montalia, 2,
con la misma.

D. Ciorilo Izar de la Fuente, del
regimieMo de Infantería Guipúzcoa
núm. 53, con la misma.

D. Basilio Calero Jiménez, 'el re
gímie.nto de Artilleria a. 'Pie, 1, con
la. m"ma.

D. Federico Sánchez de la Vega,
del regimiento de Iniantería Luchana
núm. 28, con la misma.

D. Mariano Diez Sánche~, del regi
m~ento de Infantería Inca, 62, Con la
ml&ma. ,

D. Claudio Santonja Pérez del re
gim~n1o de Infanterla Reina', 2, con
la ml&ma.

!D. Juan Ferrer Andt-eu, del regio
mlen~o de Infantería Pa.lma

l
61, con

la mIsma.
D. An*onio Caballé·Ferraté. elel re

cimiento' de Inian~rla. Luchana, a8
con la misma. '

D. Tomú Espino Ortega, de la Ca.
mandancia de -Artl1\eorla de Ue\illa,
con la misma.

D: JoaQuln Cuervo Cafteodo, .eI re.
glmle-nto de Infanterfa Aragó.. al,
eon la misma.

D. 5ebastián Blanco G6mez ... 'e
almiento ..de In/anterf. MelíO, SO
con la mttm.. '

B&R.INGVD

•••
lIcCItI •• araUl....

ASCENSOS

A maeatro umero ele prilDerL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el alférez
de Caballería del regimiento de Lance
ros Sagunto, octavo de dicha Arma,
D. Ramón Domech Herreros. pase
de:itinado al Grupo de Fuerzas Regu
lares _Indígenas de Larache. 4. en va
cante de plantilla que de su empleo
existe.

De" real ordeIb 10 digo a V. E. pa'"
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M3Idrid 27 de marzo de 1930.

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos. •

Señor Capitán general de la
región.

Sefíor IlIotervente>r general
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der e1 ascenso a. la cat~oría inme
diata, con la a-ntigüedad que a cada
uno 'se ae &tfiala, al personal que se
cita en la siguiente relación.

De real orden 10 digo a¡ V. E. pa
ra. su con<>cimiento '1 demás 'efectos.
DIos. guarAe a V. E. muchos dOl.
Ma.d'rld 26 de marzo de J930.

Setior...

A maeatro armero ele MIUDda.

,D. FranCisco Echevarda. Larro51
d~¡ reginúen'to de Infantería. Guada~
laJara, 20, con antigüedadl de 26 de
marzo de 1930.
. D. Emilio Antón Liftán del al Ter

CIO de la Guudia Civil, ~n Ja ml.ma
I? .Francisco SoriaD() Fortiol, dei

r~gIJnle~to cazadores Victoria.' Euge.
nla, 22. de Ca:ballerfa con la. misma _

D•. Bel1lÍgno Iraola Alvarez/ d'el 26."
Te

l
rCIO de la Guardia Civil. con la

m.ma. ,
D. ]ua!! Alzueta Lavlada, de la Co.

mandanCla de Attlllerla deJ RII con la
aaiama. •

D. PauUno 5áncJl. SIá...... át re-

hfts , _ficiales comprendidos tIf el tlpar
tildo a) del artículo segundo del real de
«efo fÚ O de ,,¡a)'0 de 1924 (D. O.•ú-

tIIt1'O loS).

Tenientes coronelee.

D. José Torres Ternero.
.. -Romu Cano L6pez.
.. Pedro Sánchez Sánchez.
" Vicente Guillén Ortega.
.. Jo~ 4e la Cuesta y L6pez de Raro.

Comandantea. .

D. J~ Pardo Ve1arde.
.. Mariano Medina Sáiz.
.. Luis Salas Caballero.
.. Diexo Pinzón del. Río.
" Cesareo del Villa" Besada.
" Carlos Caballero Ménd«.
... J~ Ordovás Conejo.

Capitanea.

D. Joé Sevillano' Causillu.
.. Pedro Pint6 Moyana.
.. J~ Femández G6mara.
.. José Urrptia Huertas.
... Juaa García Margallo '1 Cuadrado.
.. Ricardo Pascual del PoTiI '1 Ame-

net".
.. Cad.. Gutiérrez Matura- '1 Ua

ten.
.. César Balmori Dfas.
.. Raimundo B6 Cabrera.

Tenientes.

D. Manuel Bayo Agu1l6.
.. Angel Freía Collado.
.. Francisco Enrlquez BoteDa.
.. Emeterio Martínes Cudrao.
.. Saatiago Mateo Mal"COl.

Terúentea (B. R.)

D. IJUc Valeros Lorenzo.
.. Juu Martln Blanco.

lefes , oficiales que lID fJU«JnI nlici
,,,,. dllMo (J Afma ;or fal,.,,, fIIe

Ms IÜ IN meses ;cwo ser lÜñiI«Idol
fO'6"IOI.

Tenientes coronelea.
D. Antonio Sans&avador Trepiua.
.. Manuel Maroto Ciaurnz.

Comandante&.

D. José Gutiérrez de la Tor~
.. Dámaso Sanz Martln,
.. Salu.tiano Lon Laga.

Capitanee.

Los fffÚmOI qUl figuran ". ro ..IfII ar
il", IÜ .a6 de febrero ÚU",", (D. O. H

miro 47).

A1f6rec...
D. Antonio Plnilla Flsac.
" Federico Contreras~
.. Alfredo Garcia Garcla.
" EnriqUe Mellado Mellad..
" Lult Merry Gord6n.
.. Joaquln Tienda Atoalz.
" Manuel Triana Casas.
" Jc.~ Vbquez L6pez.
" Leonardo Fernández Garcra.
.. Carlol Kirkpatrlk O'DoaelL
.. Antonio Morera de la VaU .te- Pe

reda.
Mldrld rf de mulO 4e I• .-Be

teQllllr.
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D. Edllardo Losada Sánchez, del
regimiento de Artillería ligera, 4, con
la misma.

D. José Antonio González García,
«el Tercio, con la misma.

D. Antonio Can'et Cabel1ón, del
batallón Cazailores Montaña Fuer
teventura, 10, con la misola.

D. Francisco Merino Martínez, del
regimiento de A'1'tillería de Costa. 1,
con la misma.

D. Gabriel Olivar Sintés, del regi
miento de Infantería Mahón, 63, con
la misDl&. '

A maeatro sillero guarnicionero baste
ro de primer-8.

D. L.ia Ramos Canosa. de la Aca
"emia Gellleral Militar, con antigüedad
4e 4 de marzo de 1930.

D. Florencia Arredondo Quintana
..el regiII!iento de Artillet'Ía ligera. z:
(X){l la mIsma.

Madri4 z6 de marzo de 1930.-Be
l'enguec.

COMISIONES

Excme. Sr.: FJ ~ (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer se prorrogue has
ta fin del próximo mes de junio la ea
misión del servicio que para Reinosa le
fué conferida por real orden de 13 de
"iciembre último (D. O. núm. 279) al
maestro de taller de primera c1ase del
persona.! elel material de Artilleda, doa
Jo~ SúIdIez Monasterio, coo destino
en la Fábrica de Tnmia, di.frutando
101 mismOl derechos a que hace refe
rencia la real orden de concesi60.

De .real orden lo digo a V. E. para
5U conocimiento y dem!s efectos. Dios
.&'Uarde a V. E. muchos aftoso Madrid
~ de ..rao de 1930.

BUDCroD

Seftor Ca¡>itAn general de la octan. te
gi6o.

Seflor Interveator l(enera1 del Ej&c:ito.

DERECHOS PASIVOS

Sermo. Sr.: Vista 1a instancia que
V. A. R. remitió a eSte Ministerio en
2 de juno último, ¡>romovida Po&' el
maestro de taller de segul1td:a clase
del personal del material de Artillerla
con destino en la fábrica nacional d~
pólvOl'IIS de Gra.nada, D. Emilio Sin
chez Buenó, en súplica de que a efec
tos de1 vigente Estatuto de las dIoSes
pllSivu del Estado, le 1e considere in
gresado al servicio del mismo con an
terioridad a prim.ero de enero de 1\)19,
'7, en consecuenCIa, se le devuelvan las
cantidades que le han .Ido de.cot1tadas
pua el disfrute de derechas pasivos
mbimos; teniendo en cuenta que el
tGticitante in~r,s6 en el afto 1909 en
el laboratorio de 1& "brica de p61
voras y explosivo. de Granada, en la
que prest6 sus teC"Yiclol sin interrup
ci6n hasta el 21 die, septiembre de
1919, en que fu' nombrado maeatro ~
taller, CQll arree» a lo pre~~ptuado
ea la Hl(unda di.po.lción traa.ltoria

28 de marzo de 1930

del expresado Estatuto y en el articu
lo 170 del reglamen,to dictado para su
aplicación, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina en
8 del actual, ha tenido a bien acce
der a los deseos del inte'1'esado, con
siderán.¿ole incluído en el artículo se
gundo del mencionado Estatuto, de
biendo ap'licársele en su día los pre
ceptos conten'¡dos en los títulos prime
ro y tercero del mismo, siéndole de
vueltas las cuotas que haya satisfecho.

De real O'1'den lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid z6 de marzo de 1930 •

DÁJlAso BEltEHGUD.

Señor Capitán general d'e la segunda
regi61l. -

Señoores Presidente del Consejo Su
opremo del Ejército '7 Marina e In
terTentor general del Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular <te .18 de feb'1'ero último
(D. O. núm. 41), para cubrir Untll

vacante de teniente coronel d~ Arti
lleria en el Taller de precisión, labo
ratorio y Centro electrot6cnico del
Arma, el Rey (q. D. g.) le ha servido
designar para ocuoparla al del citado
empleo D. Juan Costilla Arias, desti
nado en la Dirección general d'e Pre
paración de Campal\a.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiOlS g·uarde a V. E.. muchos al\os.
Madrid 26 de muzo de 1930.

BEUNGUD

Sel\or Capitán general die la primen
región.

Sel\ores Director general de Prepa
ración de Cllmpal\a e Interv~tO'1'
general dd Ejército.

Clre:ular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis'po
ner que el personal comprendido en la
siguiente relación, que principia. con el
ma.estro armero D. Marce1ino He
rreros Llamas y termina coa el maes
tro sillero guu.nicionero buteTo don
Enrique !Auila jtoyo, pase a servir
las desti-noe' que se indican, verificán
dose el alta 1 baja. correepondiente
en la pr6xima. revista de Com_io.

',De real orden lo d¡go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios pude a V. E. muchol dos.
Madrkil 26 de marzo de 1930.

B........
Sellor...

DLACJOJr OW D errA

llaOItrOI al'II7MOt.

D. Marcelino HecTetOS Llama., de
excedente de plantilla a1 el l'el(imlen
to de Artillerla Ill(era, 8, &1 batall6n
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de cazadores §iimancas, 8, de pla.nti-·
l1a (V.)

D. Sebastián Blanco Gómez, de ex
cedente de plantilla en el regimiento
de Infantería Melilla, 59, 1.1 batal1ón
de cazadores Africa, 13, de planti
lla (V.)

D. l':'eliope Barce,nilla Alvarez, del
batallón Cazadores Simancali, 8, al
de Montaña Fuerteventura, 10, ex
cedente de plantilla (F.)

D. AMonio Canteli Samopedro, del
batallón Cazadorse Af.rica, 13. al !se
gundo regimiento de Ferrocarriles, ex
cedente de plantilla (F.)

D. Fernando B'lasco Loza.o, del
regimiento de Infantería Infante, S,
al ZI.· Tercio de la Guardia Civil (V.)

D. Manuel Oja·nguren Santl'attín,
de la Academia General Militar, al n
gimiento de Infantería Infante, S (V.)

D. Emilio Antón Liñán, del 21:
Tercio de la Guardia Civil, a la Acade-
mia Genera'! Militar- (F.) .

D. Emilio Ruiz de la Pelia, 4leI I'e
gimiento de Infantería Vizcaya, SI,
al 26: Tercio de la Gua'1'dia Civil (V.)

D. Benigno Iraola Alvarez, det"z6:
Tercio de la Guardia Civil, al regi
miento Ge Infantería Vizca.ya. SI (F.)

Ajustador.

D. Joaquin López Pool, de exce
d·nete de plantilla en el regimie.to de
Artillerla a pie, 6, al de Artillerla de
Costa, 1, de plantilla (V.)

MaeatI'o .nlero cuamicionero hatero.

D. ElH'ique Lausín Roy'o, de exce
dente d'e plantilla en el regimieato de
Húsares de la Prince'sa, 19.· d~ Caba
llería, al de Cazadores de Albuera
16 de dicha. Arma, de plantilla. (V.)

Madrid 26 de marzo de 19JO.-Be
renguer.

I~:""'"

Cfrca1ar. Excmo. Sr.: El Re,- (que
Dios guarde) se ha sen'ido dÍloponer
que el por50nal del materia4 de Arti
Jlerla com,prendlidlo en la siguien!t.e
rela.ción, pa:sea s.ervir los de.tino. que
le expresan.

De real ord;en lo digo a. V. E. pa
ra••u cooocimiento y demás ékctoer
DIOI guarde a V. E. muc:boe ...
Madrid 26 de marzo de 1930.

BDDUUd

Sellor...

..ACIOIt gvJi lIi errA

D. Pedro de Pablo. Duque, auxi
liar de oficinas de primera clase, vuel
to & activo, de supernumerario sin
sue4do en la .~ptima región., que le fu'
concedid,o po«' rea.' orden de la del
actual (D. O. nú~. 65), al parque
de armamento y reserva rel(loDal el.
Artillerfa núm,' I (V.) .

D, Gerardo Serrano Ro., auxl1_ •.
almacenes principal, del dNtacameato
de San SebastiÚl, al de Vito¡ola (coa
"en{eac:i. del servicio),

D. AntoDÍo Garcfa KlI1'Ofal, ......
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Destinos con arreglo a la real ordm Señor IntHventor gen.eral del Ejér-
circular de 16 de diciembre de 1~ cito.

(D. O. ti''''' ~).
de almacenes de segunda clase, del
parque de armamento y reserva regio
nal de Artillería núm. 5. al de igual
<Ienominac:ón núm. () (destacamento
de San Sebastián, V.) •

Madrid 26 de marzo de 1930.-Be
rengue-r.

C.pltaDel•

DE SAN HERMENE
GILDO

ORDE111'

D. José Jim~nez BUe6a, con··r.a an
ti4rüedad de 30 de abril de 1929. Cur
iW la documentaci6n· la InspeccicSnt
de la séptima regidn.

C,."••

D. Foranciaco Bellido Fernández,
con la antig1ledad de 31 de agosto de
11)28. Cureó la documentaci6n el Ta
ller de Precisidn.

D. Alberto García Díaz, con la an
tirtiedad de primero de dicie.mbre de
J939. CWfe6 la documentaci1Sn e.l re
gimie.nto Mixto Menorca.

D. Luis ,sena B&'1'inaga, con la an
tírtiedad de :17 de IOOviembre de '9130.
Cure6 la $locumentaci6n' el ~gimlen
to Costa, l.

D. F6lix Nei'rete Rabella, con la
antigüedad de !:I6 de octubre de 1«)28.
Cun6 la docu~entaci6n Il!l Parque
de la cuarta rerl6n.

D. .A6terio Pérez Siller, con re 'an.
tla'tledad de 6' de junio de 1920. Curo
IÓ· la <locumentalOi6n iCI1 Parque de
l. primera A,f'l1n.

Forzosos.

LICENCIAS

D. JO'5é Collado Quero, de'! regi
miento de Artillería ligera, 2 (Gra-
nada), como supernumerario, a la Aca- Excmo. Sr.: Conforme con lo pro-
demia especial de Artillería, de plan- pu:e~to por la Asamblea de la Real y
tilla. M111tar Orden de San Hermenegildo

D. Vicente Adsuara Martí11l3varro, el Rey (q. D. g.) se ha dignado con:
del regimiento de Artillería ligera, 3, ceder a los jefes y oficiales de Arti
como supernumerario, al regimiento lleria comprendidos en la siguiente
de Artillería a pie, A de plantilla. ll'élaci6n, que principia con D. José

... Garda Pallasary termina con don
Destittos por tJecesWlades de seroicio Francisco Delgado Pi,oo, las condeco

raciooes de la citada Orden que a
D. Nicanor Saras~bar Orcoyen, del cada uno ¡;¡e le señaLa, debi.endo, a

regimiento "de Artillería ligera, 3 (Va- los que se concede placa, cesar en
lencía), como sup~rnumerario, aq Pat- la .peD6i6n de cruz por fin del mes
que de armamento y resena regional de la antigüedad de aquélla.
de Artillería, 5, en igual concepto (F.)· De real o~E;D lo digo a V. E. pa-

Sargentos. ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.

Destinos con arreglo a la real orden Madrid 26 de marzo de 1930.
circwlar de .16 de diciembre de I~

(D. O. mím. 284). BERENGUU

Segundo Gómez Gordo, del regi- Señor Presidente del Consejo Supre-
miento de Artillería ligera, 7, como mo del Ejército y Marina.
supernumerarid',· al mismo, de plallro Señor Capitán general de la segunda
tilla (V). regidn.

DestillOs con arreglo al ,.eal decrdo de Señ,?res Capitanes generales de la
9 de mayo de 1924 (D. O. HfIt. 108). pI1mera, cuarta sexta, octava re

giones, de Bal~ y Canarias e
Internntor general del Ejército.

ULI.C:IOIf QUK 1& CITA

TeDl_te COI'OIle1.

Plaea.

D. Joaquín Garda Pallasar, con la
antiailedad de 26 d~ diciembre de
1920. Cun6 la documentaci6n la Ca
PItanía eeneral de Canarias.

Vicente Aznares Iturralde, de la
Comandancia <le Artillería de Md1il1a,
como supernumerarrio, al regimiento
de Artillería ligera, 41 (Matar6), e'Il
igual concepto (F).

D,slillOl 'por lllce.ridodeS d, slfVicio

Julián Aparicio Moreno, odiel r~i
miento de Artillerla ligera, 4 (Bar
celona), como supernumerario, al re
gimiento éie Artillería a caballo, en
igual conCelJ)tO (F).

Sargento maatro de trompeta.

D. José Alba L6pez, del regimiento
de Artillería ligera, S (Calatayud),
como supernumerario, al regimiento
odie Artillería ligera, 1, de pla.ntilla
(V).

·Madrid 27 de marzo de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme con lo!ao
licitado por elo e.tpitán de Artillería
D. Guillermo V4zquez de 1a Pinta
ditponible fOlBQeO ten .ta~ ;l
Rey (q. D. g.).MI ha HtVid~ C'ODC8
derl.. _ mues de lic&n<:.ial por "Ull
tos propios para Alitlú (Ita..tie.) con
amrlo • ,las ia.etruccion. de 's d.
junio de 100S (C. L. IlÓm. 10J).
D~ real oTdfn lo digo a V.E, pa.

ra su conocimiento y demU efeetot.
Die» ruar4e a V. E. mucha. a!~
Madrid :16 de m~'JO de 1930. •

BU&IfO'C7n

~C;;~~Pit~ pneraJ de la primer.

Forzo90s.

Voluntarios.

Suboficiales.

JtELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispO'Der
que los suboficiales y sargentos de
Artillería comprendido:; eIb la siguien
te relación. Q:ue princi-pia con D. E"5
tcban Rodríguez Domingo y termina
COIb D. José A'1ba López, pasen a con
tinuar sus servicios en los Cuerpos
que en la misma se indican; incorpo
rándose con urgenda l~ destinados
a unidades de Africa y causanJ<i() to
dos 'el alta y baja corre9¡>on<liente en
la próxima revista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra suconocimiento y demá"S efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de mano de 1930.

Seiior..•

Dtstino'S CO" (II',.,glo a ltI ,.,al ordm
cirC1'lar de 4 d, I,brero tÚ 1918 (Co

lecci6" L,gislaliw'"M,"~ 43).

D. 'Esteban Ro<lríguez Domingo,
del Parque de armamento y reserva
regional de Artillería, 3, como \Super
numerario. al regimiento de Artille
ria de Co'.ta, 3, plantilla. (Artículos
primero y cuarto.)

D. José Martln Vara, .die la Co
mandancia de Artillerla de Larache,
al regimiento de Artillería de Costa,
2. (Artículos p¡imero, cuarto y sép
timo.)

D. Domingo Zas Inc6gnito, del re
gimie~to de Artillería ,ligera, 2 (Se
villa), a la Comandancia de Artille
ría de Laraohe. (Artículo <primero.)

.D. Francisco Sencia1e's Ariza, del
regimiento de Artillería ligera, 2 (Se
yilla), como supernumerario, al mis
mo, de plIantilla. (Articulo octavo.)

D. Gaspar Arranz Monlle, ascendi
d~, del regimiento de Artille.rfa ligera,
6 (Bura:os), al mismo, como &uper-
• umerarlO.
,.D. Emilio González Villoria, a.cen.

tildo, del Parque ·.die armame'nto 'Y re.
serva regional de Artillería, 1, al
JlillSmo, como supernumerario. '

. D. Manuel Carreras Far ucendi.
<l'o, del re¡imiento Mixto de Artille.
d,!: de Menorca, al mllmo, como luper.
aumerarlo.

\
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R.ETIROS

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 10 del actual, dando cuen
ta. Ce haber declarado de reemplazo
prov¡"¡onal por enfermo para ata
Corte, y a partir de 17 de feb~ero an·
t.n,or. al teniente de la Comandan
cia de tropas de Intend!'ncia de Me
lUla, D. Luis Motta Ruiz·Castillo, el
1\ey (q. D. ~.) se ha tervido confir.
qar la determinación de V, E., por
Jt,.beneo cumplido lo!> requisitos que
determina'a real orden circula: de 14
de enero de 1918 (C. L. núm. 1C~).

De real orden lo digo a V. E. pa..
ra su conocimi.ento y demAs efectos.
Dio. guarde a V. E. muchOlJ dOI.
lCadrid 26 de marzo de 1930.

BUJtNGUD

Sedor ClllPi.tán rénera.l de la primera
re¡ión. "

~or~ Jefe Superior de las FuJer·
,zu MiJi,tafts de Marruecos le In·
\terventor gt!:II.e~ del Ej6rcito.

D. J~ Arangilena Arangii~ll4l, de
la primera Comanda,neia de Inten·
dencia.

D. Emilio Giocoechea Clara. de 1:&
IMendencia de la quiollta región.

P'""io ~e 1.000 -jeS¡6tas a1fUllles ~
llnr", ~11t&O años ni ,1 l"cilJo tl,l

1ri",,, qMiPUIfUftio.

D. Joaq\ÚD Delgado Del¡ado, d~
la Intendencia de la segunda región.

D. Vitaliano Ares Arroyo, de 1.
Intendencia de la cuarta regi611l..

D. José Tejeiro Canales. de la In·
tendencia de Marruecos.

Madrid 26 de marzo de 1930.-Be
ren¡uer.

BUBitouD

""EFECTIVIDADPREMIOS DE

uü.ctOK QUB ,. errA

p,.,,,,itJ 4' 500 p"d¡U 1ImIIll". '1M
IÑ'I1M' &ifteo IJiItJl ti, ,',ctiflÍtlatl ni

1" ,'-f1ütJ.

'1'....... coroael••

~Excmo. Sr.: C\UllPlida' el día. 3 del
&ftual la edad re~Lamentariapua el
r4tiro, ~or el tenl.ente coronel de In•

OCla, en cituaci6n. de reMt'Va.
Mipe1 Martín Fragoso, y ele

o con 10 informado por ese Al·

~
uerpo, el Rey (c¡. , D. Ir.) se ha

I ido cmponer paN a la eituaci6n
tetizado, con el ha:ber pwvo del

. D. Lua Chapull MUDditivar, dé 'POI' 100 del eaeldo de IU 'empleo,
cUe.ponib1eo en la quilllta re~i6.n. "oi-~.an 600 pesetas menlualesl. cuya.

D. Policarpo Ruiz Bona, de dis-. c......~clad le _er4 abonada por la, Di·
I»Dlible en la primera re¡i6.n rfCCi6n~ de La Deuda y Cla'eI

. • P$livas, & partir de primero de abril
CCMII-d,DIeI ff~' eD atención a que deeea" "fñ eu resi.d.eGci.a. en _ta Corte.

'D. AweUo Vera Fa:lardo Picatotte, ..De real otclen 10 di,o, V. E. pa
de .111. Intendenci. de la IUta rewi6n. ¡-4. IU conocimiento y ,el~4. efectos.

,D. Lui4 Panaa.ro SutN, de la Di06 ruwrde a V. E. mucha. aliOl.
~adeznia. <le Int:ttd.etleia. l4adrid 26 eH mano de '930.

'D. 101' Sebu ié MUlrill01 d. ·la BnIi_QWIl
I.t.d.cia de ,1.. Cuafta reai.6D.C.,.,..... Stf50rPrflllidete 0&1 C~o. Supre.

·mo del Ej'rcito y Marina.
iD. Fernando Baua " Soto, d. Clafiotel C."'64n - 1 de 1 •1_ CamlDdancla 4e IA6_AetlA:i& de """ 1'''' ._nera a pnme-

1U:_t~"- .. '"""1" '~•• 1"-.160 e Iatenetor .....1 del
WIVU..... !EJúato.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. r.) se ha servido conceder .1
personal de tntencifllllCia que figu:ra. en
la siguiente l"e1aci6n, los premios de
efectividad que Be indiCaD. Y a par.
tir d-e primero de abril pr6ximo, con
arreglo a 10 dispuesto en la ley de
20 de jlJl1lÍo de 1918 (C. L. n1ÍJD. 169)
y r'w ordeD circular de 24 de junio
~ 1028 (D. O. n1im. 140).

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa.
r. su conocimiento y d emM efectos.
Iliee guarde aY. E. muchos afiol.
Madrid 26 de marzo de 1930.

MATRIMONIOS

~o.' Sr.: Conforme a 10 solici
tado por eL teniente, con destino en
las oficinas de Intendencia, de esa
regi6ll. D. Manuel 'López Font. el
Rey (q. D. g.) se ha eervido conce
derle licencia para contraer matri
monio con doña: Gloria Casilla Li•
ñáa»" de acuerdo con 10 prevenido
en el Ileal decreto de 26 ele abrU de
1924 (C. L. n1ÍJD. 196).

De Ileal orden 10 digo a V. A. R.
¡para su conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos añee.
Madrid 26 de marzo de 1930.

D!xAso BEREKGtlU

Sefior Capitb treMral ¡u. la .e¡unda
r~n. ,

Sefior Capith gflllefa1 de la eegunda
regi6n. .

Señores Capitán general de la cuarta
rregi6n, Jefe SUpeTior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general del Ejécito.

•••

•••

~p la c:r;¡

Subofida1A

.................
DESTINOS

CWcwlor. Excmo. Sr.: E! Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
101 .uhoficiales de Ingenieros que figu
ran en la siguiente relaci6n, pasen a
servir tOl destinos que en la misma le

les ftIl&tL
De real orden 10 ditro • V. E. para

tu c::on&imiento '1 demú efectos. Dios
parde .. V. E. muchos aftOSo Madrid
., de marlO de 1930-

Seftor...

D. Adrlin Ga1'Cfa Sinchez, del Grupo
de Menorca al Servielo de Aerostaei6n.
(Vol1mtario.)

D. Manuel Tutet Tuna10, del Servi
cio de Aerottacl6rt, aJ r~imiento de Ra
dioteJegraffa -7 AutomovilillDO (supernu·
merario). (V.)

D. 101é Martmez Pastor, ucendido,
del Grapo de Menorca al millllO. (p.)

Ilbdrid. ., de marzo de I930.-Be- Sr.flor...
renper:

D. Fmndllco GcSmez Martín. con la
antigtiedad de 15 de octubre de 1929.
CurseS la documentaci6n el Parque
de 1:& sexta región.

TeDl.tee.

D'. Loremo Gonz41ez Díaz, COII. la
antigiiedad de primero de noviembre
de 1929. curseS 1:& documentación It:l
Ilegimiento ~~a, 2. . .

D. FranclSCCJ DeJ_o Pin0O-con la
antigtiedad de 5 de enero de 1930.
CurseS ~ documentaci6n el r.&imien
to a Pie, 2.

Madrid 26 de marzo ele 1C)30._Be
renper.

....II ........r
DESTINOS

, Serm~. Sr.: El Re, (c¡. D. 1'.) ..
1la .."ido' _0Det que el ..mías"
de tercera c1Me ele' Cue¡poo AuxBfa1
de 1attacl.ci&, D. Dietro CorrMor
Loftllllo, ... éleMiaedo del Dep6si.
to el. Xatllidencia y tru.,ort. dJe Al.
,eclrll!'. el P.~oe de Infll:Dd....ci.a. de

.LU'~ 'para el servicio ele poeicio-
Me t.\1"tfculo H~O. V.),.}' que el
ele cUch~ ~r.eoí' D. ·EmtUo DíaS Mo
Y., de la Pq.auria de Haberel de
la. cQUta., NII•• pue al D6p6eíto d.
1Dtadenc!.a y tr~o~ de Al...•
dr.. (ATt{~lo ptlmero). '

D. 'real ord~' 10 dilO • V. A. R.
pua .u conoc1mletlto ~ d.m" ltfectOl.
Di~ pardA! a V. A. R. muchOl afios.
Ka4rtd ·26 d. mano de 1030.

DAJWo BlUNq~



rltÓ

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 loli.
citado por el auxiliar principal del
Cuerpo ·Auxiliar de Intendencia, con
destino en las oficinas de d:cho Cuero
po en la quin:a regi6n, D. Fr,ncis
co Páramo Metaca, el Rey (q. D. g.l
ha tenido a bien concederle el pase
a la situación de tretirado con dha.
ber pasivo señalado por ese Alto
Cuerpo de 337,50 pesetas mensuales,
cuya a1ntidad le será abonada por
la Ddegación de Hacienda de C'.
diz, a partir de 1 de abril próximo,
en atenci6n a que desea fijar su re.
sidencia en Ceuta y causando baja
en activo por fin del pres~te mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
rá su conocimiento y demás efectos.
Dios gU3lI"de a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mano de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán de la quinta regi~n

• Internntor ¡,eneral del Ej6r·
cito.

•• 1
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DERECHOS PASIVQS

Excmo. Sr.: Vista la in.tancia pro
movida por el veterinario segundo
D. José Bengoa Ber,er6n con de.tino
en el regimiento de Artillería li¡,era.
3, en sóptica. de que a efectos del vi·
¡,ente Estatuto de Clases Pasiva. de:
Estado se le considere comprendidC'
en los títuloe primero y tercero del
mencio.nado Estátuto, ir en su conse·
cuencia le sean devueltas las canti·
dades que .para mejorar IUS derecho!
pasivoe máximos t.e han sido dellOOn.
tadas; considerando que el interesado
ingres6 como soldado de la primera
Com3looanda de tropas de Sanidac
Milit,ar en 22 de febrero de 1921, as.
ce!ldló a ca.bó. de complemento en
primero de Jumo del mismo año, )'
nombrado veterinario auxiliar ea. e
de s:ePtie~br.e, cuyo cargo tenía 1;
cc;>n'lderáclón de suboficial, segán lo
dispuesto .en la real orden de 10 d(
octubre de 1922 (C. L. nám. 404), el
~eoy (q. D. g.), de acuerdo con le
tnformado por el Consejo Supremr
d~l Ejército y Marina, ha' teDido 8
bl«1l acceder a lo solicitado comC'
com¡prendido en los títulos primero ,.
tercero del. mencionado Estatuto dt
Claus PasiVas del Estado disponien.
40 H dev\Jelvan al recurrinte los des.
cu.ento.l que .. Je hayan ~fectuado PO'
el I~portlt total a que ascienda le
cantldad abo.nada de m'., atenilndolt
para ..e!lo ': las normas dietadas pOJ
el Mlnlste'flo de Hacienda en la rea'
ord~ ndm. 21' de primero de mayo
• r9:a' (O. O. edm. 99). •

De real o~d~n 10 dilO a V. E. p.
ra IU cOnocimiento y dem', efect~
Dial a-uarde a V.' E. mucho. do.
Madrid a6 de mar,o d. IQ.SO.

BUlI:lfCltmI

W.,. Caplt'a ...ra1 .. 1& tercera
~

Señores Presidente del Consejo Su·
premo del Ej~rcito '1 Marina e In
terventor ~ener.l do! Ejército.

DESTINOS
Circular. Excino. Sr.: El Rq (que

Dios_ guarde) le ha servido disponer
que el personal de maestros herrado
res-forjadoces que figura en la si¡,ien
te relación, que principia con dOl!<
joaquín Andue. Porta y termina con
¡J. Enrique Santana Martín, pase des
tinado a 10'S Cuerp~ '1 Dependencias
que también se indican, cauiudo al
ta '1 baja en la revista de Comisario
.le! mes de abril próximo.

De real orden lo di~o a. V. E. pa
ra sq con~cimieDto y demás efectos.
Oios guarde a V. t:. muchos años.
Madri4 ~ de marzo .g¡e 1930.

3oftoc...

VI tMOW gua • errA

D. Joaquin ADduea Pocta. del re
gimiento Dra¡onea de Numancla, u:
Je CabaUeria, al de ;Lanceros del
~ey, 1: de dicha Arma. (V.)

D. Ani.ieto Luis Fernándu, del re
gimiento""11ceros de Barbón, 4.· ele
¡;abaUerfa, al d. 1& Reina, ~" ele dicha
'\rma. (V.)

D. CAndido Fraile Sola, diel re~i
.niento Dra~onel de Numanc"-, 11.·
de ~abaUeria, al de Dra~one. de Su·
.ia¡o, 9: de dicha Arma. (V.)

D. Juan Muftoz Pérez, del Tercio,
¡l re¡imieoto Cazadores de Tnn
lío, 3C>: de Ca-baUeda. (F.) .

D. Juan del Val Gómez, dl!l Grupo
:i~ Fuerzu R.eauJare. IocUaen.aa de
retuán, 1, al ..qimiento de ArtiUerla
,i~era, S. (V.

D. Cesáreo Cana Pérez, del rcaí·
.niento Cazadores die Tetuán, 17." de
Caballma, al de Calatrava, 30.· de
jicha Arma. (V.)

D. Eu~enio Sánchez Cuadrado, del
:e¡imiento Cazadorea de Treyifto, 26'
le Caballeria, a la Comandancia de
.\rtill«la de Larache. (V.)

D. Criatóbal Trivillo Diaz, del re·
~imiento LancuOl d. la Reina, a." de
Caballería, al Grupo de Fuerzu Re.
lularu Indiaenas de TetuáD, l. (V.)

D. Paleual Ne¡Tete Escorza,. del
re~imlento .LancerOl d. Borbón, 4-.
le Caballerla, al d.e 'la 1üina, a" de
.icha Arma. (V.)

D. Miguel Barreda Elcri" del re·
dmiento LancerOI del Príncipe, 3."
le Caba.llería, a.1 de Cazadoru Te
uán, 11.- de dicha Arma. (V.)

D. FrancilCO Diaz y Diu..oelsado,
lel regimiento Cazadores 4'e Alfon
o XIII, 2<4.- ele Caballerla, &l de

'::alatrava, 300" de dicha Arma. (V;)
. D. Mariano Galtn Koral-. del re·
"Imiento Lancero. d. Farne'lo, 5."
le Caballerla, al 4.1 Priracip. 3'
e dicha Arma. (V.)
D. Simófll Blabco Vah!uncitl, elel

secundo ,rupo de la tercera Coman·
dancia de Sa'nidad Militar, .upernume
rario, al re,imlento Lanceros ele Fu·
nesio, 5.- de Caballerla. (V.)

1>:0.•.71---

D. llemicie Trujill. llodrlClIez, 4el
re~imiento Cazadores 'e Tre",illo, ~.-,
de Caballeria, al de Cazadores ••
Tetuán, 17'- de dicha Arma. (V.)

D. Enrique Santana Martin, del re
gimiento Dragonel de Numancía, ti"
de Caballeria, al Tercio. (V.)

Madrid 26 de marzo de IP30.-Be-
rell&11er•._ I ._

DISPOSICIONES
de la Subsecrefarfa y Secciones
de este Ministeno y de las De

pendencias centrales
I ' _

lI'fIi~;----:: í
CIaIII :a.......... EJtrCIItJ•• '11.

P~NSIONES

-Excmo. Sr.:Em Coa.ejo Supre
mo,e en virtud de las facultade. que
le están conferidu, ha examinado el
expediente instruido a petición de da
lia Consuelo Riera Guerra, viuda del
capitán ele Infa'Oteda D. Pedro Real
Bienett, en lolicitud de mejora de
la pensión que le fué eoneedida por,
acuerdo ele 26 de abril de 1930 (D1.uIe
OFICIAL nÚDI. 06), insistiendo ea .. pe
tición, fundándo.e que por real de
creto.koy de 3 de enero de 1929. que
concede 1011 beneficio. de la rensión
a 1.. pealiol1'l!s concedidas con ,ante
rioridad al real decreto de 22 de enero
de 192<4, debe accederle IU petición de
mejora.

Como 1&1 circUtl.tanciaa que dieron
lu,ar a la anterior negatiia no han
variado¡ toda vez que el real dec:1eto
ley de 3 de enero de 1929 sMo .e re
fiere a la mejora de lu pensiones or
dinariu concedida, por 1a legislación
anterior a 1& promul,ación del real
decreto de :n de enero de 1\)24 '1 no a
1.,. estraordinari.., eomo la que di.
fruta la recurrente, y de babéns.ele
concedido la pensión ordinaria bubie
ra sido la de 1.125 pesetas, correspcn
d~nte a un capitán con .ueldo de co·
mandante, por ballarse en poseaióD
de una cruz de Maria Cristina, ., por
lo. beneficios de la revi.ión precep
tuada en el articulo 64 del real de
creto- ley de 3 de enero de 1m, cl·
tado por la recurrente, .ol..melltte ttn.
i;rla derecho a 1.62$ pesetas. cuarta
parte del lueldo eorrupondlente a ult
comindante en febrero del afta 1920,
del fallecimiento del causante.

Este Alto Cuerpo, en 2) del actual,
ha relluelto desestimar nuev..mente l.
Instancia de la reeurrente: solicitando
nieJora de pensión, debiendo aten.r·
le al leflalamlenoto que le fué electu~clo
.Lo qUe de orden del ..flor Prell·

dente comunico a V.E. pan .u co·
noclmlent0'1 el d~ la Inte1'esadaL. que
tiene IU re.ldencla en AranJuelf, patio
de (o. Caballeros, n6m. 12, Dial ,uar·
de I V. E. mucbo. afto•• Madrid as 4.
marso 4. 1030... 0.-1--.....

Pano V••DOGO c..,..
Ezer... Sr.: Gobetaalloc WiUtú b

MUriL
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Sociedad de Socorros Mutuos de clases de segunda categoría y asimUados del Cuerpo d.e lntendenci&
MES DE ENERO DE 1930

IMPOR.TI!
DEBI

IMPOR.Ta!

lJ.xlsltnda del mu anterior••••••• • 65

48.1OS 71

48.109SVllAlf•••••••••••••••••••••••••••30

• •
5 80
5 25

5 78

190 72
132 59

6 96

" ., •
3 ·30
3 92

18 72
3 12 1
6 88
6 88

3 ...
,. • •

3 12

- 2 23

• •
2 23
2 2::1

.. 46

» •
• •
• •

SVllAlr•••••••••••••••••••••••••••

Academia de Intendencia, cuotas enero .••
~stablecimiento Central de Intendencia,

cuota.l id ..
l.- Comandancia Intendencia, C1l0t&3

IdeDl ••••••••••••••••• \ •••••••••••••
2.. fdem, Id, Id .
3.· fdem, Id., Id .
4.. (dcm, id., Id. • • • • .. . • • • • .. . • ..
5.& Idell1, Id., diciembre 29 .
6,· Idem, Id., enero , ..
7,a fdem, Id., fd ..
L· (dem.,. {d., fd. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. o .

J
sección de Id. de Mallorca¡

laleara. cuot••, Id•.~ ••.•••.••••••.
Idem de Mrnarca, Id. Id •••••••

lldem de Tenerife, fd, Id .
eanariu. ldem de Oran Canaria, cuota!

. Idem ..

{
Comandancia de Intendencia de

Alrfca •• Ccu cuotas fd •••••.••••••
Idem ~. de Mellllal'fd., Id .....

Cedro !Iectrot~nico fd. fa •••••..••••
Aviación Militar, fd. Id ..
Intervenciones militares de Larache, cuo-

tas Id •••••••••••••••.••••• * •••.••••

ldem id. ft TetuAn, íd. enero y febrero •
Re¡imiento Lanceros de Borbón, Id. dt

enero a junio. • •• • •• • •.•.••••••••
Idem Id., de Espafta, íd de enero••••••.
Idem, id., de Sa¡Untl', fd. de fd..••.••••
Idem HI1.ares de Pavía, fd. de eneroy ftbrero
Idem Cazadores de Maria Cristina, Id. de

tnero ••• . •••••••••••••...••... . ..•
Escolta Real cuotas de agosto áltimo a

enero •••••••••.•••••.• * •••••••••••

Regimiento Artilleria a pie n6m. 7, cuot..
enero.... •.•..•••..•.....•..... ..

86n Montda Oomera Hierro, n6m. 11
cuota. enero ••••.•.•.•..••.•••.•••..

Grupo de fuerzas Reiulare~de Larache, 4
cuota, enero.. •• • •••.•••••.•••••.•

Sodo voluntario, D. Manuel Basilio Viejo,
cuotas rnero ..

ldem D. Pedrrico Oarda, cuotas Idem ••.
1cI.", D. JOI~ Qudiña, Idem de diciembre

a cnero..... ...• . •......••...•.
Idem u. Iialdomero Se¡nra Id. de octubre

• enero •••••••••..••..•.•.••.••.
Suboficial, D. Tele.foro E.p.inel cuota

rnero •..•.••. " ••..•. •. .e ..
B6n. de IOlealeros de MelllJa, Id. de di-

ciembre y enero. . • • • •• • •••.•••••••.11-----

RFSUMEN
En cuenta corriente en el Banco de E.pafta. •••.••••••••. • ..
MeWic:o en Caja. •• •• .••• . . . ••••••• . •••• •.•••••••••••••••• t .•••

Totall¡ual ala exiltC!bda.. •• • . •• ••••••••

47.090,00
. 1.018,11

ol'.IOf,ll
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EXPRI!SION
SOCIOS VOLUNTARIOS PltOCl!OfNTI!S DI!

taboftdala Sar¡efttoe
TOTAL

. Saboftdaltl SlqatOl Ceatntad..,

&lstelJcfa aatufar. 75 238 12 6 61 399
Aital .••.•.•••••••.•. 3 ~ 1 ~ ~ •

SUJIAK ...."••••• 78 238 13 6 68 403...
Bajas.............. '1 1 •

11

~

I
~

.1
~

I~QuaoAN' •••••••.• 11 233 13 6 ()8

-,


